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RESUMEN 

 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), tiene a su cargo 

diferentes unidades organicas para cumplir con el Plan Estrategico Institucional 

(PEI) el cual esta alineado al Plan de Desarrollo Nacional (PDN). 

 

La Sub Gerencia de Procesamiento de Registros Civiles (SGPRC) que pertenece 

a la Gerencia de Registros Civiles (GRC), area operativa responsable de uno de 

los procesos claves de RENIEC que es el “Procesamiento de Actas Registrales”, 

siendo considerado una linea de producción, por lo que las actividades estan 

directamente vinculadas para el beneficio de los ciudadnos. 

 

La SGPRC cuenta con un total de 165 servidores públicos, de las cuales, 4 realizan 

funciones de apoyo administrativo al staff y 8 conforman el staff, estos desarrollan 

funciones administrativas para atender a toda la población de la SGPRC. Dada la 

demanda de las actividades, se ha encomendado funciones distintas al perfil del 

cargo, por lo que se requiere de capacitaciones especializadas para cumplir con el 

Plan Operativo Institucional. 

 

La SGPRC anualmente solicita mediante el Diagnostico de Necesidades de 

Capacitación (DNC) las capacitaciones, las cuales no han sido ejecutadas por la 

Sub Gerencia de Formación y Capacitación (SGFC) a cargo de la Escuela Registral 

(ER). 

 

 

Palabras claves: Capacitación, rendimiento y Ley de Contrataciones.  
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ABSTRACT 

Keywords: Training, performance and the Contracting Law. 

 

 

 

The National Registry of Identification and Civil Status (RENIEC), is in charge of 

different organic units to comply with the Institutional Strategic Plan (PEI) which is 

aligned to the National Development Plan (PDN). 

 

The Civil Records Processing Sub-Management (SGPRC) that belongs to the Civil 

Records Management (GRC), an operational area responsible for one of the key 

processes of RENIEC, which is the “Processing of Registration Acts”, being 

considered a production line , so the activities are directly linked for the benefit of 

the citizens. 

 

The SGPRC has a total of 165 public servants, of which 4 perform administrative 

support functions for the staff and 8 make up the staff, they perform administrative 

functions to serve the entire population of the SGPRC. Given the demand for the 

activities, different functions have been entrusted to the profile of the position, which 

is why specialized training is required to comply with the Institutional Operational 

Plan. 

 

The SGPRC annually requests through the Training Needs Diagnosis (DNC) the 

trainings, which have not been executed by the Training and Training Sub-

Management (SGFC) in charge of the Registration School (ER). 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), es el organismo 

autónomo encargado de la identificación de todos los peruanos, otorga el 

documento nacional de identidad conocido como el DNI, también registra los 

hechos vitales de los ciudadanos como: nacimientos, matrimonios, defunciones, 

divorcios y otros que modifican el estado civil. 

 

En procesos electorales su participación es muy importante, ya que su labor 

consiste en proporcionar el Padrón Electoral actualizado que será utilizado el día 

de las elecciones de nuestro país, dicha actividad es una de las que realiza la Sub 

Gerencia de Procesamiento de Registros Civiles (SGPRC) de la Gerencia de 

Registros Civiles (GRC). 

 

La SGPRC se encarga de procesar las actas registrales (actas de nacimiento, 

matrimonio y defunción) de las diferentes Oficinas de Registros y Estado Civil de 

las Municipalidades a nivel nacional, así como también de los Consulados 

incorporados al RENIEC, de las Oficinas Registrales y finalmente de las Oficinas 

Registrales Auxiliares del RENIEC. 

 

La SGPRC tiene a su cargo diferentes tareas como el almacenamiento y custodia 

de las actas registrales, etiquetado y desempaste de libros registrales, generación 

de órdenes de servicio entre muchas otras que le dan el soporte a las principales 

actividades como es la evaluación previa, digitalización y control de imagen, y la 

digitación de las actas registrales, cabe mencionar que cada actividad tiene 

procesos definidos mediante normativas y lineamientos internos que están 

respaldados por la Certificación ISO 9001:2008 Sistema de Gestión de la Calidad. 

 

El RENIEC cuenta con servidores públicos que brindan el soporte a todas las 

Gerencias y Sub Gerencias de la Institución para el cumplimiento del Plan 

Estratégico Institucional (PEI) que está alineado al Plan de Desarrollo Nacional – 

PDN, así también el Plan Operativo Institucional (POI) que de cada área; es decir, 

cuenta servidores públicos con los cargos de asistentes administrativos, analistas, 
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apoyo administrativo entre otros que, analizan, formulan y dan seguimiento a la 

ejecución de todos los requerimientos de bienes y servicios que se necesitan para 

cumplir con los objetivos del POI; sin embargo, la competitividad de los servidores 

públicos que desempeñan estas funciones en la áreas usuarias requieren de mayor 

conocimiento del requerido en su perfil, asimismo la demanda y responsabilidad de 

las actividades encomendadas sobrepasa la cantidad de personal designado para 

tal fin en la SGPRC, considerando que dichas funciones y cargos son de apoyo 

para el proceso clave “Procesamiento de Actas Registrales”. 

 

Muchos de los requerimientos de bienes y servicios no se llegan a concretar dentro 

del año fiscal debido a que no se formulan de manera correcta, al desconocer en 

su totalidad o de manera parcial la Ley de Contrataciones del Estado, lo cual genera 

constantes rectificaciones por parte de los asistentes administrativos (áreas 

usuarias) generando observaciones por parte del área de Logística, lo cual impacta 

de manera negativa retrasando el cumplimiento del POI, ocasionando la devolución 

del presupuesto asignado para las áreas usuarias. 

 

El presente informe se centra en analizar y sustentar la importancia de la 

capacitación de los servidores públicos que realizan los requerimientos de bienes 

y servicios, y como este puede incidir en el cumplimiento de los objetivos de la 

SGRPC del RENIEC en el periodo 2017 al 2019.  
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1.1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA  

1.1.1. Reseña Histórica del RENIEC  

MOF RENIEC (2015) “… Creado mediante la Ley N° 26497, el 12 de julio de 1995, 

como un organismo autónomo y con personería jurídica de derecho público interno, 

en concordancia con los Artículos 177° y 183° de la Constitución Política del Perú” 

(pg. 2). 

 

Además es reconocido como una autoridad, de acuerdo a su Ley Orgánica, cuenta 

con atribuciones exclusivas y excluyentes en materia registral, técnica, 

administrativa, económica y financiera, además su responsabilidad es organizar y  

mantener el Registro Único de Identificación de las Personas Naturales (RUIPN), 

adopta garantiza la seguridad en la elaboración de los documentos de identidad 

(DNI) e inscribe los hechos y actos relacionados a su capacidad y estado civil, así 

como también asegura la confiabilidad de la información producto de la inscripción. 

 

1.1.2. Actividad principal de la empresa, razón social, y objetivo social.  

Proceso productivo.  

 

 Actividad principal del RENIEC 

Además de otorgar el documento nacional de identidad conocido como el DNI, 

también registra los hechos vitales como: nacimientos, matrimonios, defunciones, 

divorcios y otros que modifican el estado civil de los ciudadanos. 

 

El RENIEC también es el responsable de emitir los certificados raíz, siendo la 

Entidad de Certificación Digital en el Sector Público, es por ello que las diferentes 

Entidades de Certificación para el Estado Peruano lo solicitan ante el RENIEC. 

 

Asimismo, MOF RENIEC (2015) “… proporciona el padrón electoral inicial al Jurado 

Nacional de Elecciones (JNE), una vez aprobado por el JNE, este lo remite a la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) como el padrón electoral oficial 

que se utilizara el día de las elecciones” (pg. 2). Cabe precisar que es la 

participación más importante del RENIEC en épocas electorales. 
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 Razón social 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil  

Nombre comercial: RENIEC 

RUC: 20295613620 

 

 Objetivo social 

Es organizar y mantener el registro único de identificación de las personas 

naturales; las cuales responden a las necesidades de administrar y dirigir el sistema 

registral de todos los ciudadanos, que además implica el registro civil, el registro de 

personas y el registro de naturalización, finalmente constituye el registro único y la 

base de datos de identificación de todos los ciudadanos del territorio peruano. 

 

 Proceso productivo 

El RENIEC tiene varios procesos productivos que están orientados en beneficio de 

los ciudadanos, que enmarcan sub procesos internos dentro de cada proceso clave.  

 

Esquema N° 01 

 Línea de Procesamiento Permanente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Fuente: RENIEC - 2019      

 

Dentro del proceso clave “Registro Civil”, donde se basa el presente trabajo, 

veremos el sub proceso productivo de la Línea de Procesamiento de Registros 

Civiles de la SGPRC: 

IDENTIFICACIÓN 

REGISTRO CIVIL 

PADRON ELECTORAL 

CERTIFICACIÓN 

DIGITAL 

OTORGAMIENTO DE 

SERVICIOS< 

DNI, DNI-e 

ACTA REGISTAL-e 

PADRON ELECTORAL INICIAL 

CERTIFICADO DIGITAL 

SUMINISTRO DE 

INFORMACIÓN 

P
ro

c
e
s
o

s
 C

la
v
e

 G
ru

p
o
 d

e
 In

te
ré

s
 

 

PROCESOS PRODUCTOS 
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Figura 1 

Línea de Nuevas Inscripciones – SGPRC. 

 

Fuente: SGPRC - 2019 
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Figura 2 

Línea de Actas Registrales Incorporadas – SGPRC. 

 
Fuente: SGPRC - 2019 
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1.1.3. Organigrama de la Empresa o institución  

El RENIEC se ha asegurado del cumplimiento de los objetivos institucionales y por 

ello ha adoptado una organización gerencial con el fin de potenciar sus niveles de 

ejecución y coadyuvando a que la toma de decisiones se ejecute en forma rápida y 

eficaz. 

 

Figura 3 

Organigrama del RENIEC. 
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Fuente: RENIEC 2019



 
16 

 

1.1.4. Misión, Visión y marco axiológico del RENIEC.  
 

Misión 

POI RENIEC (2019) “Registrar la identidad, los hechos vitales y los cambios de 

estado civil de las personas; participar del sistema electoral; y promover el uso de 

la identificación y certificación digital, con inclusión social y enfoque intercultural” 

(pg. 5). 

 

Visión 

POI RENIEC (2019) "Ciudadanos identificados con acceso a servicios amigables e 

innovadores en tiempo real, integrados digitalmente a través de la entidad de 

registro del Estado peruano que garantiza su identidad y seguridad jurídica, y que 

contribuye a la modernización del Estado y al desarrollo del país" (pg. 4). 

 
Marco axiológico de la institución  

(RENIEC, s.f.) "Con las personas: Trato digno al ser humano; Nuestros usuarios en 

RENIEC reciben atención personalizada; Atención priorizada a las personas con 

discapacidad; adultos de la tercera edad; embarazadas; Respeto a la 

multiculturalidad de nuestro país y de las personas, sin distinción por idioma, raza 

o religión” (párr. 4). 

 

(RENIEC, s.f.) "Con el servicio: Excelencia en el servicio; Enfoque 100% orientado 

al cliente; Facilitar el acceso a nuestros servicios, orientar y esclarecer quejas y 

preguntas frecuentes; enfocado a la mejora continua” (párr. 5). 

 

(RENIEC, s.f.) "De los trabajadores: Honestidad y transparencia, de nuestros 

trabajadores y funcionarios; Ser ejemplo para la administración pública del país; 

Reserva y privacidad de datos de nuestros usuarios; Cumplimiento de nuestras 

funciones en el marco de las leyes, la ética y la moral” (párr. 6). 

 
1.1.5. Funciones del área operativa donde labora.  

De acuerdo con el Reglamento de Organización y Funciones – ROF vigente (2016) 

del RENIEC, se señala lo siguiente: 
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Artículo 199.- La Sub Gerencia de Procesamiento de Registros Civiles 

(SGPRC) es la Unidad Orgánica que se encarga de procesar las actas 

registrales replegadas e incorporadas al Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil (RENIEC), las actas por reposición y nuevas inscripciones; 

además se encarga de la digitalización de los certificados de nacido vivo y 

certificados de defunción que remiten las Oficinas Registrales (OR) y 

Oficinas Registrales Auxiliares (ORAS) del RENIEC, también de las Oficinas 

de Registros del Estado Civil en Línea y de las inscripciones de actas 

registrales electrónicas a fin de cumplir con lo establecido por el Sistema de 

Producción de Microformas Digitales y los Sistemas de Gestión 

implementados. Evalúa y rectifica administrativamente, de oficio, las actas 

registrales que lo ameriten; cuenta con funciones registrales y emite 

resoluciones en el ámbito de su competencia. (Pág. 127) 

 
Artículo 200.- Las funciones específicas de la Sub Gerencia de 

Procesamiento de Registros Civiles son: 

a) Dirigir y controlar el procesamiento de actas registrales, así como la 

inscripción de las actas registrales electrónicas y digitalización de los 

certificados de nacido vivo y certificados de defunción, utilizando los 

controles que aseguren la confiabilidad de los datos e imágenes obtenidas; 

b) Administrar el funcionamiento del Sistema de Producción de Microformas 

Digitales en el procesamiento de las actas registrales y demás aspectos 

previos a la selección de los documentos electrónicos para la preparación 

de los medios portadores virtuales; 

c) Coordinar, a través de su Gerencia, con otras áreas o unidades orgánicas 

de la entidad, con el fin de solucionar los problemas que se presenten en la 

línea de procesamiento de registros civiles; 

d) Ejecutar y controlar la operatividad, mantenimiento la mejora continua de 

la automatización de las actividades registrales, en el ámbito de su 

competencia;  

e) Emitir avisos de depuración registral de los hechos vitales y actos 

modificatorios del estado civil a las Oficinas de Registros del Estado Civil; 

f) Emitir Resoluciones Registrales, en primera instancia relacionada a temas 
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de actas registrales en el ámbito de su competencia; 

g) Asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos con las normas 

de los Sistemas de Gestión implementados en el ámbito de su competencia;  

 h) Gestionar mejoras a nivel de procedimientos y aplicaciones informáticas 

utilizadas dentro del ámbito de su competencia; 

i) Mantener actualizada la información de los sistemas informáticos 

implementados, en el ámbito de su competencia; y, 

j) Las demás funciones que se le asignen en el ámbito de su competencia. 

(Pág. 127) 

 

1.2. ANÁLISIS DE LA EMPRESA  

1.2.1. Análisis FODA:  

 

RENIEC contaba con FODA hasta junio del año 2017, el cual está plasmado en el 

PEI 2012-2017; sin embargo, la metodología cambio con las modificaciones 

realizadas por el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), que es 

el órgano rector, orientador y de coordinación del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico, además es un organismo técnico especializado adscrito 

a la Presidencia del Consejo de Ministros; que mediante el Acuerdo N° 01-

2017/CD121 de sesión del Consejo Directivo del (CEPLAN) y la Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo N° 026-2017-CEPLAN/PCD, publicada el 03 de 

mayo de 2017, se oficializó la aprobación de la “Directiva para la actualización 

del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional” (vigente desde el día siguiente de 

la referida publicación), quedando sin efecto los instrumentos metodológicos 

que estaban enmarcados en la normativa anterior, con las que las entidades 

públicas venían trabajando. 

 

La Resolución antes mencionada se implementó progresivamente en las entidades 

de la Administración Pública de acuerdo al ciclo de planeamiento estratégico para 

la mejora continua, es por ello, que el RENIEC actualmente vincula sus Objetivos 

estratégicos con los objetivos del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (Plan 

Bicentenario al 2021) y la preimagen del Perú al 2030. 

 

Bajo ese contexto estratégico el RENIEC tiene los siguientes Objetivos Estratégicos 
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Institucionales (OEI): 

 (PEI, 2018-2023) “OEI 01: Fortalecer los servicios de registros de la identidad 

y de la identificación en beneficio de la población” (pg. 18). 

 (PEI, 2018-2023) “OEI 02: Mejorar los servicios registrales de la identidad y 

de la identificación para la población en situación de vulnerabilidad” (pg. 18). 

 (PEI, 2018-2023) “OEI 03: Intensificar los procesos para la identidad y la 

identificación digital de la población” (pg. 18). 

 (PEI, 2018-2023) “OEI 04: Fortalecer la gestión institucional” (pg. 18). 

 (PEI, 2018-2023) “OEI 05: Fortalecer el Sistema de Gestión del Riesgo de 

Desastres en la institución” (pg. 18). 

 

Los Objetivos Estratégicos Institucionales - OEI se relacionan directamente en la 

generación de productos y servicios a favor de la población demandante, 

complementadas con las acciones administrativas y/o de soporte institucional, 

teniendo en cuenta las funciones y competencias del RENIEC. 
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Sub Gerencia de Procesamiento de Registros Civiles (SGPRC)   

Se realizó el FODA para el procesamiento de las Actas a Registrales del área de SGPRC. 

 

Tabla 1 

Fortalezas y Debilidades de la SGPRC – RENIEC. 

PROCESO DE 
PROCESAMIENTO 

DE REGISTROS 
CIVILES  

FACTORES INTERNOS DEL SUB PROCESO  

ITEM FORTALEZAS   DEBILIDADES 

01 
Personal capacitado con experiencia en la ejecución de las tareas 
operativas de la línea de procesamiento de registros civiles. 

Producto No Conformes (PNC) en las tareas de la línea de Procesamiento 
de la SGPRC. 

02 
Equipos adecuados para la digitalización de las actas registrales de la 
línea de procesamiento de registros civiles. 

Obsolescencia tecnológica de equipos informáticos de la línea de 
procesamiento de registros civiles.  

03 
Las tareas de la línea de procesamiento de registros civiles se 
monitorean a través de las Herramientas de Gestión. 

Falta de un Micro Archivo que almacene el backup en ambientes distintos. 

04 Aceptable índice en las encuestas de satisfacción del cliente.  

Deficiente conocimiento especializado en la Ley de contrataciones del 
estado para personal administrativo que desarrolla funciones de 
requerimiento de bienes y servicios que soportan a las tareas operativas de 
la línea de procesamiento de registros civiles. 

05 
Servicios orientados a la mejora de la ciudadanía (acta electrónica, 
acta de celebración electrónica y avisos de depuración automáticos). 

 Falta de seguimiento de los cursos, talleres y capacitaciones sobre las 
actualizaciones que brinda el OSCE relacionadas a la contratación de bienes 
y servicios. 

06 
Certificación de Idoneidad Técnica para Producción de Microformas 
bajo la NTP 392.030-2: 2015. MICROFORMAS, para la línea de 
procesamiento.  

  

07 
Procesamiento de las actas de nuevas inscripciones en la ciudad de 
Arequipa a través de la Estación Remota. 

  

    08 
Procesos certificados con estándares internacionales (ISO 9001:2015 
- NTP ISO/IEC 27001:2014). 

  

 

Fuente: SGPRC-2019 
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Tabla 2 

Oportunidades y Amenazas de la SGPRC – RENIEC. 

PROCESO DE 
PROCESAMIENTO 

DE REGISTROS 
CIVILES  

FACTORES EXTERNOS DEL SUB PROCESO 

ITEM OPORTUNIDADES AMENAZAS 

01 
Convenios con instituciones educativas para la 
capacitación del personal. 

Falta de presupuesto para la contratación de 
supervisores. 

02 
Mecanismos alternativos para el avance del 
procesamiento de actas registrales.  

Corte imprevisto de los servicios básicos (energía 
eléctrica, agua, red y telefonía) en los procesos 
de la SGPRC. 

03 
Disponibilidad del financiamiento coyuntural del 
estado (elecciones municipales, regionales y 
nacionales, entre otros) y del RENIEC. 

Afectación de las instalaciones del local de 
SGPRC a causa de siniestros (provocados y 
naturales). 

04 
Políticas de modernización del estado: gobierno 
electrónico y la articulación interinstitucional 
(mejora de procesos). 

Recertificación del CITSE del Local de la SGPRC, 
pendiente de levantar observaciones. 

05 
Disponibilidad del financiamiento a través de la 
cooperación internacional (BID). 

Modificatorias constantes de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

06 
OSCE ofrece capacitaciones a servidores de 
entidades públicas y privadas mediante 
cronograma anual. 

 

 

Fuente: SGPRC-2019 
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Tabla 3 

Estrategias Ofensivas y Reductivas SGPRC – RENIEC. 

ITEM OPORTUNIDADES ESTRATEGIAS OFENSIVA ESTRATEGIAS REDUCTIVAS 

01 
Convenios con instituciones 
educativas para la capacitación del 
personal. 

01F - 01O Fortalecer los conocimientos y capacidades del 
Personal del Proceso de Registros Civiles, promoviendo 
una cultura de aprendizaje continuo en temas 
relacionados a su especialización o labor que desarrolla. 

   

02 
Mecanismos alternativos para el 
avance del procesamiento de actas 
registrales.  

06F -08F -02O Tercerizar el procesamiento de actas 
registrales a nivel nacional. 
07F- 02O Procesar las actas registrales de la región sur.  

  

03 

Disponibilidad del financiamiento 
coyuntural del estado (elecciones 
municipales, regionales y nacionales, 
entre otros) y del RENIEC. 

  

01D-03O Seguimiento de los límites de 
control de los PNC de la línea de 
procesamiento de registros civiles.  
02D-03O Adquisición de equipos 
informáticos de última generación para la 
línea de procesamiento de registros civiles.  

04 

Políticas de modernización del estado: 
gobierno electrónico y la articulación 
interinstitucional (mejora de 
procesos). 

05F -04F-06F -08F -04O Implementar nuevos proyectos 
que mejoren el servicio y satisfagan las necesidades y 
expectativas del cliente. 

03D-04O Gestionar la implementación de un 
Micro archivo ubicado en un lugar distinto al 
principal. 

05 
Disponibilidad del financiamiento a 
través de la cooperación internacional 
(BID). 

04F - 05O Incrementar el avance de procesamiento de 
actas registrales. 

   

06 
OSCE ofrece capacitaciones a 
servidores de entidades públicas y 
privadas mediante cronograma anual. 

 

04D – 06O Gestionar la inscripción del 

personal administrativo en las capacitaciones 

externas relacionadas a la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

 

Fuente: SGPRC-2019 
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Tabla 4 

Estrategias Reactivas y Defensivas SGPRC – RENIEC. 

ITEM AMENAZAS ESTRATEGIAS REACTIVAS ESTRATEGIAS DEFENSIVA 

01 
Falta de presupuesto para la contratación 
de supervisores. 

   

02 
Corte imprevisto de los servicios básicos 
(energía eléctrica, agua, red y telefonía) en 
los procesos de la SGPRC. 

06F-08F-02A Establecer acciones durante el 
tiempo de interrupción del servicio de los 
servicios básicos, en la línea de 
procesamiento de registros civiles. 

  

03 
Afectación de las instalaciones del local de 
SGPRC a causa de siniestros (provocados y 
naturales). 

06F-07F-08F-03A Establecer los lineamientos 
para el plan de continuidad del negocio de la 
línea de procesamiento de registros civiles. 

03D -03A Gestionar la implementación de un 
Micro archivo de respaldo ubicado en un lugar 
diferente al principal. 

04 
No recertificación del CITSE del Local de la 
SGPRC. 

  

05 
Modificatorias constantes de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

 

 04D-05D-05A Seguimiento de los talleres y 
cursos que realiza sobre las modificatorias de 
la Ley de Contrataciones para ser difundidas e 
incluidas como capacitaciones externas para el 
personal administrativo que desarrolla 
funciones relacionadas a los requerimientos de 
bienes y servicios para la línea de 
procesamiento. 

 
Fuente: SGPRC-2019 
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1.2.2. Análisis del Mix de Marketing  

Según Kotler y Armstrong citado por (Pizarro, 2017) el Marketing mix es un conjunto 

de herramientas táctico operativas, que permite a las empresas influir de manera 

directa en la demanda de sus productos por lo que es efectivo aplicarlo al RENIEC, 

menciona también que hay cuatro variables básicas y relevantes conocidas como 

las cuatro P; producto, precio, plaza y promoción, lo que nos permitirá enfocarlo y 

determinar si RENIEC cuenta con un programa de marketing eficaz, pues todos los 

elementos deben ser mezclados y utilizados activamente. 

 

El RENIEC en su Plan Estratégico Institucional establece su mercado para la oferta 

de sus productos y de sus diferentes servicios, basándose en los procesos claves, 

identificando las necesidades, requisitos y expectativas del mercado, con el fin de 

brindar una atención de calidad, empleando la tecnología.  

 

 Productos del RENIEC:  

 

Producto: Documento Nacional De Identidad (DNI) 

El DNI es la única cédula de identidad emitida para los ciudadanos mayores y 

menores de edad, es el único título de derecho para el sufragio de los ciudadanos 

mayores de 18 años. Tenemos cinco productos relacionados al DNI como son: 

 

 DNI de mayores: documento público personal e intransferible; asimismo, 

única cédula de identidad personal para todos los efectos civiles, comerciales, 

administrativos, judiciales e inclusive, para todos aquellos casos en que, por 

mandato legal, deba ser presentado. Su uso es obligatorio, como se señala en los 

Artículos 26° y 27° de la Ley N° 26497. 

 

 DNI de menores: otorga el acceso a los servicios básicos como son la salud, 

educación, alimentación, seguridad, deportes, entre otros, por lo que el 

otorgamiento del DNI es considerado como prioridad en nuestro país. 

 

Actualmente este trámite es voluntario, pero por los beneficios que obtiene el 
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ciudadano se ha vuelo de carácter obligatorio, casi como un deber, este trámite se 

puede realizar en cualquier Oficina Registral del RENIEC.  

 

 DNI para jóvenes de 17 años: todo peruano al cumplir los 17 años debe 

hacer uno de estos dos trámites: “inscripción”, en caso no haya tenido antes un 

DNI, o una “renovación”, si contará con un DNI de menor de edad. Tiene una 

vigencia de ocho años, es de color azul e incluye un número de mesa de sufragio 

el cual se activa cuando el titular cumple 18 años. 

 

 DNI con subtítulos en inglés: a través de la Resolución Jefatural N° 229-

2006 JEF/RENIEC, se aprobó la emisión del DNI que posee subtítulos en español 

e inglés. El DNI bilingüe facilita el reconocimiento de la identificación del ciudadano 

por las autoridades en los EE. UU. y en otros países de habla inglesa, facilitando 

así las gestiones de los peruanos ante las diferentes entidades bancarias, 

financieras, gubernamentales y entre otras. 

 

Este tipo de documento se brinda en todos los trámites que son solicitados en los 

Consulados del Perú en el mundo, también se les otorga a los peruanos que 

realizan su trámite en el Perú y que tienen acreditado su domicilio en el extranjero. 

 

 El DNI Electrónico, sinónimo de Seguridad, facilidad y obviamente de 

rapidez, el DNIe es el producto que ha ganado gran presencia en el mercado porque 

autentica de forma presencial y no presencial la identidad del ciudadano, además 

se accede a la firma digital de diferentes documentos electrónicos, y permite el 

ejercicio del voto electrónico. 

 

Además, el RENIEC ofrece diferentes servicios (tramites) a los ciudadanos 

referente al producto DNI: 

 

 Inscripción de DNI 

 Duplicado de DNI 

 Renovación de DNI 

 Rectificación de DNI 
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 Canje de LE por DNI 

 

Producto: Acta Registral 

 Reposición de Actas: mediante la Ley 29312 - Ley que regula el 

procedimiento de reposición de las partidas de nacimiento, matrimonio y defunción 

destruidas o desaparecidas por negligencia, hechos fortuitos o actos delictivos. 

 

 Registro Civil Bilingüe: beneficia a aquella población que habla una de las 

48 lenguas originarias de nuestro país, permitiendo las derribar barreras culturales 

y lingüísticas logrando obtener sus documentos identificatorios como son el acta de 

nacimiento y el DNI, lo que ha permitido que reciban una atención de calidad y con 

calidez al considerar su lengua originaria y su cultura. 

 

Además, el RENIEC ofrece diferentes servicios (tramites) a los ciudadanos 

referente al producto Actas Registrales para: 

 

 Nacimientos 

 Matrimonios 

 Defunciones 

 Certificados y Otros 

 

Producto: Certificados Digitales 

La identidad digital para el RENIEC es el reconocer la identidad de un ciudadano 

por un medio digital; es decir, mediante mecanismos tecnológicos seguros y 

confiables como por ejemplo el uso de internet, sin que sea imperativo que la 

persona esté de manera presencial. El certificado digital es un documento digital 

emitido por una entidad autorizada en este caso RENIEC, que vincula un par de 

claves (Una privada y una pública) con una persona asegurando su identidad 

digital. 

 

Con un certificado digital y dependiendo con que cuente, el RENIEC nos dice que 

los ciudadanos podrán identificar y establecer una comunicación mediante el 
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internet, además de firmar documentos por medios electrónicos que tendrán validez 

jurídica, les permitirá la protección respecto a la confidencialidad de la información 

que se envié garantizando la integridad de los documentos e información 

compartida y finalmente permitirá acceder a los servicios electrónicos con la 

garantía y seguridad necesaria. Tiene la misma función y validez de la firma 

manuscrita, al cumplir con el principio de equivalencia con la firma manuscrita; por 

lo que, tienen el mismo valor e implicancia legal. 

 

Padrón Electoral 

El RENIEC brinda los siguientes servicios (tramites) referente al padrón electoral: 

 Impugnación de domicilio durante procesos electorales - Procedimiento 25 – 

TUPA. 

 Expedición de copia del Padrón Electoral Aprobado - Procedimiento 26 – 

TUPA. 

 Copia del Padrón Electoral - distrital – departamental – nacional. 

 Verificación de firmas 

 Apoyo Técnico Electoral 

 

Servicios En Linea 

El RENIEC brinda el acceso a varios trámites que están disponibles a través de sus 

servicios dirigidos al ciudadano y diversas entidades vía online: 

 

Para el publico en general: 

 Copias certifiadas de actas/partidas 

 Registro digital de Nacimiento 

 Renovación por caducidad del DNI/DNIe 

 Consulta en línea 

 Consulta de estado del trámite de DNI 

 Duplicado de DNI/DNIe 

 Rectificación del estado civil 

 Validación de Registro de Indenidad 

 Validación de copias certificadas 
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 Consulta de atas registrales 

 Devolución de pago por tasas 

 Consulta de trámites en consulados 

 Domicilio electrónico 

 Rectificación de domicilio 

 Acceso a la información publica 

 Certificado de inscripción (C4) 

 

Entidades públicas o privadas: 

 Consulta de mejores huellas 

 Cotejos masivos 

 Consulta de tramites rechazados en consulados 

 Cotejo de datos Municipios priorizados Europan 

 Cotejo Masivo vía Web MIDIS 

 

Institucional 

 Mesa de Partes Virtual 

 Reserva de citas 

 

 Precio: 

Los precios de cada servicio – tramite que ofrece el RENIEC se encuentran 

comprendidos en el TUPA (Texto Único de Procedimientos Administrativos) los 

mismos que son actualizados cada año en función a la UIT vigente, los pagos se 

realizan a través del Banco de la Nación mediante un código que hace referencia a 

los productos y servicios del RENIEC.  

 

También es importante mencionar que el RENIEC cuenta con una Guía de 

Procedimiento la GP -348-GAD/SGTE/006 “Recaudación de Ingresos por Derecho 

a Tramite a Nivel Nacional y en el Extranjero por los Servicios Señalados en el 

TUPA y Multas de acuerdo a Ley” donde se establecen los lineamientos y acciones 

para la adecuada recaudación de los ingresos a través de las entidades bancarias. 

Ver anexo 01: listado de precios del TUPA. 
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 Plaza: 

El mercado del RENIEC está compuesto por los 32 millones de peruanos, 

residentes en el Perú, y también en el extranjero. Para que RENIEC brinde sus 

productos y servicios, ha segmentado su mercado de la siguiente manera:  

 

Tabla 5 

Cuadro de segmentación – Proyecto Portal Del Ciudadano del RENIEC. 

Cuadro Segmentación de Clientes 

Proceso Clave Producto/Servicio Cliente Segmento de mercado 

Registro de 
Identificación 

DNI Cliente ciudadano 

Población de 0 -3 años 

Población de 4 - 17 años 

Población de 18 - 64 años 

Población de 65 años a mas 

Registros 
Civiles 

Actas Registrales Cliente ciudadano 
Población Inscrita manualmente 

Población Inscrita en línea 

Certificación 
Digital 

Certificación 
Digital 

Persona Natural/Cliente 
ciudadano 

Mayores de 18 años 

Persona Jurídica 
Entidades Públicas 

Entidades Privadas 

Padrón 
electoral 

Padrón Electoral 

Cliente ciudadano Mayores de 18 años 

Sistema Electoral JNE/ONPE 

Persona Jurídica 
Entidades Públicas 

Organizaciones Públicas 

Otorgamiento 
de Servicios 

Suministro de 
información 

Persona Jurídica 
Entidades Públicas 

Entidades Privadas 
 

Fuente: RENIEC 2019 

 

 Promoción: 

El RENIEC realiza cada año un “Plan De Estrategia Publicitaria” la cual puede ser 

verificada en su portal institucional, que es de conocimiento de la ciudadanía, las 

difusiones de las campañas publicitarias se realizan a través de medios radiales, 

televisivos, internet y redes sociales. 

Plan De Estrategia Publicitaria Año 2019  

Se ejecutaron dos campañas publicitarias, que se detallan a continuación: 

 

 Tramite on line, sin colas y sin salir de casa.  
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Medios y/o plataformas de comunicación: se proyecta el uso de las plataformas 

de internet para su difusión. 

Internet: Se realizaron publicaciones en páginas web de diarios con alto número 

de visitas, y se compró publicidad en redes sociales para lograr mayor alcance con 

nuestro público objetivo y potenciar las publicaciones en las cuentas de redes 

sociales de la institución. 

Adicionalmente a la publicidad en medios de comunicación, la campaña se apoyó 

en actividades de prensa (difusión de notas de prensa) sobre el tema, a cargo de 

la sub gerencia de Prensa y Comunicaciones (SGPC). 

 Publicación de avisos en medios de internet (digitales)  S/ 287,000.00 

 

 Actividades en el marco del proceso de elecciones congresales 

extraordinarias 2020. 

Medios y/o plataformas de comunicación: se proyecta el uso de las plataformas 

de difusión como: 

Radio: Se transmitió los spots en emisoras radiales de alto nivel de sintonía a nivel 

nacional, dirigidas al público objetivo. 

Internet: Se publicaron avisos en páginas web con mayor número de visitas 

considerando al internet como un canal eficiente para la difusión publicitaria de esta 

campaña y se comprará publicidad en la red social Facebook a fin de integrar y 

potenciar las publicaciones de su cuenta institucional en esta red social. 

Adicionalmente a la publicidad en medios de comunicación, la campaña se apoyó 

en actividades de prensa (difusión de notas de prensa) y publicaciones y 

actualizaciones de estado en las cuentas del RENIEC en redes sociales como 

Twitter y Facebook referidas a esta campaña, a cargo de la sub gerencia de Prensa 

y Comunicaciones (SGPC). 

 

Inversión publicitaria: Para el cumplimiento de los objetivos de esta Campaña 

Publicitaria y su difusión se proyectó una inversión de acuerdo al siguiente detalle:  

 Producción de spots radiales.    S/   7,000.00 

 Difusión de spots en radioemisoras, así como 

Publicación de avisos en medios de internet.       S/193,000.00            
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1.2.3. Proceso de reclutamiento, selección y desarrollo del personal 

 

El RENIEC para el desarrollo de estas actividades internas se basa en la normativa 

legal detallada en su Directiva DI-346-GTH/001 versión 01, aprobado mediante 

Resolución Secretarial N° 76-2013/SGEN/RENIEC. Es necesario mencionar que 

el RENIEC se está alineando a las disposiciones emitidas por la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil - SERVIR quienes vienen implementando la Reforma 

del Servicio Civil; es decir, buscan que las personas ingresen a laborar al Estado 

por mérito propio, mediante procesos transparentes, para que sean evaluadas por 

el logro de objetivos concretos y en consecuencia reciban incentivos en base a su 

rendimiento. 

 

Proceso de Reclutamiento en RENIEC 

El proceso de reclutamiento inicia con identificar las necesidades y perfil del puesto 

para luego proceder con la convocatoria pública de méritos para cubrir las plazas 

vacantes del Cuadro de Asignación de Personal (CAP) y la Contratación 

Administrativa de Servicios (CAS), la responsabilidad de esta etapa inicial 

corresponde a la Comisión Permanente de Evaluación y Selección y de la 

Gerencia de Talento Humano.   

 

Durante la convocatoria, el RENIEC publica el perfil del puesto, donde detalla los 

requisitos para el cargo, las funciones a desarrollar, la remuneración, las bases 

legales, el tiempo de contratación, el área solicitante e información sobre los pasos 

a seguir para los postulantes, las cuales son publicadas a través de su página web 

institucional, en la opción “Trabaja con Nosotros”, donde hay oportunidad para las 

modalidades CAS, CAP y Practicas pre – profesionales. 

 

Selección de Personal en RENIEC 

Etapa de evaluación de cumplimiento de requisitos: 

Esta etapa inicia seguidamente de finalizada la etapa de convocatoria, que 

consiste en la evaluación de las fichas de inscripción de aquellos 

postulantes que cumplan con los requisitos mínimos requeridos para la 
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plaza a la que se postulan, los resultados son publicados en la página web 

institucional del RENIEC. 

 

Evaluación de conocimientos, perfil académico y competencias: 

 Examen escrito: se evalúa los conocimientos, habilidades, aptitudes y 

destrezas para el cargo al que se postula (etapa eliminatoria). 

 Calificación del curriculum vitae: se asigna un puntaje a cada requisito 

acreditado por el postulante que aprobó el examen escrito. También 

reciben puntaje extra los postulantes con habilidades especiales 

acreditados por el CONADIS y por ser licenciados de las Fuerzas 

Armadas. 

 Entrevista personal: los postulantes que pasan la evaluación 

curricular, son citados a para la entrevista personal de acuerdo al 

cronograma, donde se busca evaluar la idoneidad del postulante, la 

cual es desarrollada por la Comisión Permanente de Evaluación y 

Selección. 

 

Etapa final – Promedio final y cuadro de méritos 

El puntaje final es de acuerdo a lo señalado en el cuadro de méritos, este 

puntaje final que obtiene el postulante es el resultado de promediar las 

calificaciones obtenidas en todas las etapas del proceso de evaluación y 

selección. Los resultados son publicados en la página web del RENIEC y 

remitidos a la Gerencia de Talento Humano para iniciar el vínculo 

contractual. 

 

Vínculo contractual: después de publicado los resultados, los ganadores 

del concurso, tienen un plazo de dos (02) para la firma de sus contratos 

contados desde el día siguiente de la publicación. 
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1.2.4. Evaluación de desempeño (180°)  

 
Para Chiavenato (2017), la evaluación del desempeño es una valoración metódica 

de cómo se desempeña un servidor público en un puesto y de su posible desarrollo. 

  

Lo cual guarda relación con lo señalado por SERVIR, que es lo que actualmente se 

aplica en el RENIEC. También menciona que, la evaluación es un procedimiento 

que permite descubrir problemas en la supervisión de personal y en la integración 

los servidores públicos en la organización o al puesto donde se vienen 

desempeñando. 

 

Es por eso que el RENIEC se rige por los lineamientos señalados en su Directiva 

DI-443-GTH/012 aprobada mediante la Resolución Secretarial N°18-

2020/SGEN/RENIEC, los cuales se basan en las disposiciones emitidas por 

SERVIR, específicamente en la Ley del Servicio Civil - Ley N°30057, en el “Capítulo 

III: De la Gestión del Rendimiento y la Evaluación de Desempeño”. 

 

La evaluación del desempeño de los servidores públicos y directivos que ocupan 

cargos en el RENIEC, tiene como fin identificar las fortalezas y debilidades en el 

desempeño de sus funciones, asimismo busca implementar un plan de mejora del 

desempeño que contribuya con la optimización del servicio en cada uno de los 

órganos de la institución. La Directiva aplica a todos los servidores civiles CAP y 

CAS de las diferentes unidades orgánicas del RENIEC. 

 

Para aplicar este tipo de evaluación la Gerencia de Talento Humano – GTH a través 

de la Sub Gerencia de Desarrollo Humano – SGDH, tiene la responsabilidad de 

capacitar a los evaluadores el uso correcto de los formatos de evaluación y 

procedimientos básicos para la evaluación de Desempeño.  

 

El tipo de evaluación de desempeño que desarrolla RENIEC es la evaluación 180°, 

donde el servidor civil es evaluado por su jefe y sus pares (compañeros de trabajo), 

el cual es aplicado mediante los siguientes formatos: 
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Formato de Evaluación Vertical (60%) 

Consta: 

 

 Fijación de funciones: el evaluador coloca las funciones generales del cargo 

del evaluado y otras actividades asignadas por el evaluador y aprobados por 

la GTH. 

 Evaluación de desempeño: 

o Factor evaluativo I: se evalúa el logro de objetivos de acuerdo a las 

funciones del evaluado el cual debe estar alineado al POI, puede ser 

uno (01) o tres (03) objetivos como máximo.  

o Factor evaluativo II: se evalúa tres (03) competencias transversales 

seleccionadas por SERVIR y dos (02) establecidas por el evaluador a 

partir del listado de competencias generales. 

o Consolidado: Es el resumen de las calificaciones obtenidas en base a 

objetivos y competencias, el cual otorga una nota final denominada 

“Resultado Evaluativo” el cual mostrara automáticamente la categoría 

de desempeño del servidor civil: “Rendimiento Distinguido”, “Buen 

Rendimiento” o “Rendimiento Sujeto a observación”.     

 Etapa de retroalimentación: observaciones y sugerencias que son colocadas 

por el evaluador y el evaluado respecto a la evaluación realizada. 

 Plan de mejora del desempeño: es una sección del formato de evaluación 

vertical donde el evaluador y evaluado llegan a un consenso respecto a las 

acciones de capacitación que se ejecutaran para mejorar el desempeño del 

evaluado 

 

Formato de Evaluación Horizontal (40%) 

En la DI-443-GTH/012, señala que la evaluación se realiza a través de un Factor 

Evaluativo: Tres (03) Competencias Transversales establecidas por SERVIR. Dicha 

evaluación debe ser firmada únicamente por los involucrados (evaluado y 

evaluador), sin necesidad de contar con la firma o visto bueno del jefe responsable. 

 

El promedio final es calculado por la Sub Gerencia de Desarrollo Humano – SGDH 
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además presentan un informe de resultados a la GTH, con las recomendaciones.  

   

1.2.5. Clima y Cultura Organizacional  

 
Clima organizacional 

Para Chiavenato (2017) el clima organizacional manifiesta la repercusión del 

ambiente sobre la motivación de los integrantes, que se describe como aquella 

cualidad o propiedad del clima organizacional que se percibe o que pueden 

experimentar sus trabajadores y que va a influir en la conducta de los mismos (p. 

74). 

 

El RENIEC es una entidad orientada al cumplimiento de normas y políticas de 

calidad relacionadas a la entidad y a sus miembros, busca mejorar el entorno 

laboral mediante la comunicación y encuestas de clima organizacional que está 

plasmada en su Directiva DI-444-GTH/013 “Encuesta de Clima Organizacional”, la 

cual es continuamente actualizada con el fin de mejorar el clima organizacional de 

la institución, la última actualización fue aprobada mediante Resolución Secretarial 

N°14-2020/SGEN/RENIEC (19FEB2020). 

 

La encuesta de clima organizacional del RENIEC busca conocer la percepción 

colectiva de los servidores civiles en los diferentes ambientes de trabajo, respecto 

a las condiciones laborales en las cuales se desempeñan, con el fin de establecer 

planes de acción concretos y estrategias para incrementar la motivación y 

satisfacción de los servidores, e impactar positivamente en los resultados de la 

Institución. La aplicación de la encuesta es para todos los diferentes órganos y 

unidades orgánicas del RENIEC y su administración está a cargo de la GTH, a 

través de la Sub Gerencia de Desarrollo Humano (SGDH). 

 

Cultura Organizacional 

Para Robbins y Coutler (2018) “la cultura organizacional se manifiesta como 

aquellos valores, principios, tradiciones y formas de hacer las cosas; es decir como 

realizamos nuestras actividades día a día que se comparten entre los 

colaboradores de la institución, que impacta en la manera en que actúan y que 
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distinguen a la entidad entre los demás” (p. 88).  

 

En relación a lo antes mencionado, el RENIEC desde sus inicios promueve la 

eficacia y eficiencia organizacional que se basa en un modelo de gestión construido 

con un enfoque al cliente y al logro de resultados, por lo que cuenta con una visión 

y misión, así como con valores institucionales que refuerzan la cultura 

organizacional y guían a los servidores públicos a cumplir la misión.  

 

El RENIEC, cuenta con un sistema de indicadores de gestión institucional que están 

establecidos en el PEI 2018-2020 y los planes operativos ejecutados bajo un 

enfoque de gestión por procesos. 

 

El RENIEC promueve una cultura de inclusión, ya que cuenta con Registradores 

Civiles que dominan las diferentes lenguas nativas originarias de nuestro país, 

quienes viajan a los diferentes centros poblados y llegan a lugares de difícil acceso 

para cumplir con nuestra misión identificar a los peruanos, de manera que 

contamos con personal comprometido que pone en práctica los valores de la 

Institución en servicio de todos los ciudadanos.  

 

1.2.6. Capacitación del personal  

Para Chiavenato (2017), la capacitación es el proceso íntegramente educativo que 

se da a un corto plazo, aplica de manera metódica y organizada, para que las 

personas adquieran conocimiento, desarrollan habilidades y competencias 

relacionadas a los objetivos de la institución.   

  

Actualmente el RENIEC cuenta con una escuela especializada que brinda 

actividades de formación y capacitación para registradores del estado civil, llamada 

Escuela Registral (ER) como órgano de apoyo de la Alta Dirección, que forma, 

capacita, promueve y difunde el conocimiento en temas de registro civil, 

identificación y áreas afines compatibles con los objetivos institucionales y en 

beneficio de todas las áreas, mediante acciones de capacitación interna y externa 

en todos sus niveles y modalidades. 
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Las líneas de capacitación de la Escuela Registral son "Desarrollo Humano", 

"Registros Civiles", "Registro de Identificación", "Gestión Administrativa", "Gestión 

Electoral", del Sistema de Gestión Institucionales y "Certificación y Registro Digital", 

a las que imprime profundidad, rigor académico, focalización y envergadura. 

Los programas educativos de la Escuela Registral son los siguientes: 

 

Programa De Formación: 

Encaminado a dotar a los servidores del RENIEC los conocimientos, habilidades y 

destrezas básicas necesarias en el marco valorativo y de responsabilidad, para 

cumplir con un puesto o función que le ha sido asignado por la Institución. Este 

programa involucra a los postulantes al cargo de registradores de estado civil y a 

aquellos registradores de estado civil en ejercicio que requieran renovar sus 

conocimientos o perfeccionar sus modalidades operativas. 

 

Programa De Actualización: 

Orientado al desarrollo y certificación de competencias cognitivo-analítico, 

procedimentales y actitudinales necesarios para la optimización del desempeño 

laboral y la ejecución de los planes y programas institucionales. 

 

Programa De Especialización: 

Tiene el propósito de brindar capacitación a alto nivel y exigencia en temas 

administrativos y registrales de competencia del RENIEC. 

 

Programa De Extensión Académica: 

Las actividades de este Programa consideran acciones de capacitación e 

intercambio con instituciones públicas o privadas y público en general, interesadas 

en los temas de competencia del RENIEC o relacionados a ellos. 

  

1.2.7. Análisis Financiero  

Según la Ley N° 30879 – Ley de Presupuesto del Sector Público, para el año fiscal 

2019, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), contó con un 
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Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) por la suma de S/ 368’679,709.00, de 

los cuales el 17.9% corresponde a la fuente de financiamiento de Recursos 

Ordinarios (RO) y el 82.1% corresponde a Recursos Directamente Recaudados 

(RDR). 

 

Figura 4 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el año 2019. 

 

 

Fuente: Plan Operativo Institucional 2019 – Presupuesto Institucional RENIEC 
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Figura 5 

Estado de situación financiera al 31DIC2019. 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31DIC2019 

Al 31 de diciembre del 2019 - 2018 

(EN SOLES) 
 

SECTOR  : 33 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL       EF-1 
ENTIDAD : 033 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

 

Fuente: Información Financiera y Presupuestaria al 31 de diciembre de 2019 y 2018-RENIEC 
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Figura 6 

Estado De Gestión. 

ESTADO DE GESTIÓN 

Por los años terminados al 31 de diciembre del 2019 y 2018 

(EN SOLES) 

 
SECTOR : 33 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL   EF-2 
ENTIDAD : 033 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
 

 
 

Fuente: Información Financiera y Presupuestaria al 31 de diciembre de 2019 y 2018-RENIEC 
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Figura 7 

Estado De Cambios En El Patrimonio Neto. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

Por los años terminados al 31 de diciembre del 2019 y 2018 

(EN SOLES) 

 
SECTOR : 33 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL      EF-3 
ENTIDAD : 033 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

 
 

Fuente: Información Financiera y Presupuestaria al 31 de diciembre de 2019 y 2018-RENIEC 
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Figura 8 

Estado De Flujos De Efectivo. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Por los años terminados al 31 de diciembre del 2019 y 2018 

(EN SOLES) 

 
SECTOR : 33 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL      EF-4 
ENTIDAD : 033 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
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Fuente: Información Financiera y Presupuestaria al 31 de diciembre de 2019 y 2018-RENIEC 
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Figura 9 

Estado De Ejecución Del Presupuesto De Ingresos Y Gastos. 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

EJERCICIOS 2019 

(EN SOLES) 

 

SECTOR : 33 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL      EP-1 
ENTIDAD : 033 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

 

 
 

 Fuente: Información Financiera y Presupuestaria al 31 de diciembre de 2019 y 2018-RENIEC 
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1.3. PROBLEMÁTICA   

 

1.3.1. Área (s) donde se encuentra la (s) problemática (s)  

Para el presente informe identificamos que la problemática se centra en la falta de 

capacitación para el desempeño de las actividades de apoyo que desarrollan los 

servidores públicos que conforman el STAFF de la Sub Gerencia de Procesamiento 

de Registros Civiles (SGPRC), específicamente quienes desarrollan funciones 

administrativas de apoyo que soportan a la Línea de Procesamiento. 

 

Cuando se realizan los requerimientos de bienes y servicios que le dan soporte a 

la Línea de Procesamiento de Actas Registrales, se realiza de manera empírica; es 

decir, con la información de requerimientos anteriores que se encuentran en el 

Sistema Interno de Trámite Documentario (SITD).  

 

El no contar con una preparación y capacitación especializada en la Ley de 

Contrataciones del Estado – Ley 30225 y sus modificatorias, se corre el riesgo de 

retrasos, devoluciones de los requerimientos por parte del área de Logística con 

observaciones que deben ser levantadas, caso contrario seguirá el mismo curso y 

hasta puede causar la no ejecución de los requerimientos dentro del año fiscal que 

sirven para cumplir con muchos de los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) 

y de las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) que corresponden a la SGPRC 

y por ende del RENIEC.  

  

1.3.2. Diagnóstico de la (s) problemática (s)  

Para Stefano Gasbarrino (2020) en su publicación “Qué es el método SPIN y para 

qué sirve en las ventas” nos dice que el método SPIN es una técnica de venta que 

nos permitirá escuchar activamente al cliente con el objetivo de ofrecerle soluciones 

relevantes y personalizadas. Asimismo, menciona que sus etapas consisten en: 

identificar la situación, escuchar el problema, entender sus implicaciones y 

finalmente resolver las necesidades. 
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Para realizar el diagnóstico de la problemática en la SGPRC del RENIEC vamos a utilizar el método SPIN, realizando las preguntas 

que nos ayudaran a identificar la información relevante que será parte de la solución del problema.  

 
 

Tabla 6 

Diagnóstico de la problemática de la SGPRC – RENIEC. 

Diagnostico  Oportunidades Beneficios Soluciones 

Situación Problema Implicaciones Necesidad 

 ¿Cuál es la actividad 
principal de la SGPRC? 
 

 ¿Cuenta con un equipo de 
soporte para la Línea de 
Procesamiento? 
 

 ¿Qué diferencia hay entre 
el personal de la Línea de 
Procesamiento y el 
personal de Staff?? 

 ¿El personal cuenta con el 
perfil adecuado para 
desempeñar sus funciones de 
soporte? 

 

 ¿El personal del Staff cuenta 
con certificados que avalen sus 
conocimientos en la Ley de 
Contrataciones del Estado? 
 

 ¿El personal del Staff recibe 
capacitación permanente del 
OSCE sobre las modificatorias 
constantes a la Ley de 
Contrataciones del Estado? 

 ¿La adquisición de nuevos 
equipos ayudaría a 
aumentar la rapidez en los 
procesos de la Línea de 
Procesamiento? 
 

 ¿La correcta elaboración de 
los requerimientos de 
bienes y servicios ayudaran 
al cumplimiento de los 
objetivos de la SGPRC? 

 ¿Las capacitaciones al 
personal administrativo 
del Staff ayudarán al 
cumplimiento de los OEI de 
la SGPRC? 
 

 ¿El conocimiento en la Ley 
de Contrataciones 
ayudarán a reducir las 
observaciones del área de 
logística a los TDR y EE. TT. 
Elaborados por el personal 
del Staff? 

 

Fuente: SGPRC-2019 
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Tabla 7 

Análisis SPIN. 

  Situación Problema Implicaciones Necesidad 

Función 
general del 

área 

Procesar las Actas Registrales de los 
ciudadanos para generar las Actas Digitales 
con Valor Legal- Microformas, mediante la 
evaluación previa, digitalización, control de 
calidad y digitación de las Actas de 
nacimiento, matrimonio y defunción. 

Algunas funciones desarrolladas por el 
personal del Staff no cuentan con el 
conocimiento y experiencia para realizar los 
requerimientos de bienes y servicios que le 
dan el soporte al procesamiento de Actas 
Registrales. 

Dificultades y retrasos en la Elaboración de 
TdR y EE. TT.  para los requerimientos que 
soportan el Procesamiento de Acatas 
Registrales, por no contar con equipos 
nuevos para la digitalización, control de 
calidad y digitación de las Actas. 

¿Cuál es el 
factor 

determinante 
que ayudará de 

manera 
oportuna en el 
desempeño de 
las funciones 

administrativas 
del Staff para el 
cumplimiento 

de los objetivos 
de la SGRPC 
respecto a la 

elaboración de 
requerimientos 

de bienes y 
servicios? 

Experiencias 
de servicio 

Tiene 16 años brindando los servicios de 
Procesamiento de Registros Civiles, 
buscando la mejora continua en sus 
procesos de incorporación de Actas 
Registrales en beneficio de los ciudadanos. 

La Escuela Registral (ER) del RENIEC no ha 
cumplido con la ejecución de todas 
capacitaciones solicitadas por la SGPRC para el 
personal de línea y del staff, quedando 
pendiente desde el 2018 y 2019. 

Algunos servidores civiles buscan 
capacitaciones externas que son pagadas con 
sus honorarios lo cual genera insatisfacción y 
sensación de abandono por parte la 
Institución ya que sus honorarios son bajos 
en comparación al mercado laboral. 

Personal de 
la SGPRC 

Cuenta con personal especializado de 
Línea que realiza el trabajo operativo. 
 

También, cuenta con un Staff conformado 
por personal administrativo que desarrolla 
funciones de asesoría legal (Abogada), 
temas presupuestales (Analista), Gestor 
Líder, (Gestión de calidad, Seguridad de la 
Información), Asistente Administrativo 
(requerimientos de bienes y servicios).  
 

También, cuenta personal operativo que 
apoya al Staff con temas de SS.GG., Control 
Patrimonial, Gestores Operativos y apoyo 
administrativos (e). 

Debido al limitado presupuesto del RENIEC, 
cuando hay demanda de actividades de la 
SGPRC, se le asigna funciones adicionales al 
personal y en algunos casos diferentes al 
consignado en el perfil del puesto. 
 

Personal no tiene el conocimiento a 
profundidad de la Ley de Contrataciones y sus 
modificatorias para realizar un trabajo óptimo 
cuando realiza los requerimientos de bienes y 
servicios. 
 

Personal del Staff desarrolla funciones 
administrativas y de apoyo, no recibe 
capacitación especializada. 

Los requerimientos de bienes y servicios no 
son ejecutados dentro del año fiscal y por 
ende no se ejecuta el presupuesto asignado. 
 

Los TdR y EE. TT. Son devueltos con 
observaciones por parte del OEC - Logística 
para ser corregidas por el área usuaria 
(SGPRC). 
 

Incumplimiento del POI. 
 

Personal con limitaciones. 

Público 
objetivo 

Servidores civiles que realizan funciones 
administrativas - Staff 

Asumen funciones que son nuevas para ellos. 
La remuneración que reciben no es acorde a 
las funciones desempeñadas. 

Problemas para cumplir sus funciones 
asignadas, retrasos en los requerimientos 
que elaboran y deficiente interpretación de 
la Ley de contrataciones del estado. 

 

Fuente: SGPRC-2019
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Inventario de Problemas: 

 Falta de conocimiento y experiencia del personal administrativo en la Ley de 

Contrataciones. 

 La ER no ha cumplido con la ejecución de las capacitaciones solicitadas por 

la SGPRC para los años 2018 y 2019. 

 Falta presupuesto para contratar personal idóneo para desarrollar funciones 

específicas de acuerdo con el perfil y puesto. 

 Servidores públicos que desarrollan funciones administrativas no son 

capacitados por los organismos competentes para mejorar su conocimiento, 

interpretación y aplicación de la Ley de contrataciones. 

 Insatisfacción laboral por tener funciones adicionales de mayor 

responsabilidad que no están acordes a su remuneración. 

 

Árbol de problemas: 

 

 

 

 

 

 

 

Falta de capacitación al personal. 

Funciones adicionales que no son 

acordes al perfil del puesto. 

Desconocimiento y deficiente 

interpretación de la Ley de 

Contrataciones del Estado – Ley 

N°30225 

TDR y EE. TT.   

Observadas y devueltas por el OEC 

para su reformulación 

Incumplimiento de los Objetivos 

de la SGRPC  
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1.3.3. En base al diagnóstico; seleccionar un problema y fundamente su 

elección. 

De los problemas identificados, se pudo llegar a la conclusión que el más 

significativo es la falta de capacitación especializada al personal que desarrolla 

funciones administrativas en el Staff de la SGPRC, aquellos relacionados a la 

elaboración de los términos de referencia y especificaciones técnicas para el 

requerimiento de bienes y servicios, los cuales son consideradas funciones de 

soporte y/o apoyo al proceso principal que es el Procesamiento de Actas 

Registrales, pero que muy en el fondo son fundamentales para el funcionamiento 

de la Línea. 

 

Estos requerimientos pueden ser del Plan Anual de Contrataciones - PAC o No 

PAC, este último se refiere a aquellos requerimientos que no han sido 

contemplados para el año fiscal y son producto de observaciones para certificarse 

en algún proceso, también para obtener el CITSE, o debido al uso de los equipos 

de cómputo u otros bienes que se dan de baja por su obsolescencia, por fallas 

producto del uso diario, etc.  

 

En la SGPRC, esta labor es desempeñada por el Asistente Administrativo, el 

Analista o personal operativo que apoya al Staff con estas funciones; cabe 

mencionar que, las funciones se van modificando según la necesidad del área y 

muchas veces son asumidas por personal que no tienen experiencia en el 

desarrollo de esas funciones, carecen de conocimiento a cabalidad lo que limita su 

interpretación de la Ley de Contrataciones y buscan información para aprender 

empíricamente, algo que normalmente sucede en diferentes entidades públicas y 

privadas, ya que la mayoría de actividades se aprenden en el trabajo diario; sin 

embargo, cuando nos basamos en leyes, reglamentos y estos son modificados de 

acuerdo a la necesidad del estado peruano, es necesaria la capacitación 

especializada y sus actualizaciones. 

 

Para el Órgano Encargado de las Contrataciones (OEC) la SGPRC es el área 

usuaria responsable de remitir todos sus requerimientos elaborados de manera 

correcta, las áreas usuarias pueden hacer sus consultas con los analistas / 
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Gestores del área de logística, pero en la práctica es algo que no se da del todo 

debido a que el área de Logística atiende todos los requerimientos del RENIEC; es 

decir, recibe requerimientos de bienes y servicios de 15 gerencias, 54 

subgerencias, 01 jefatura, además de los órganos de la Alta Dirección y Consejo 

Consultivo que asesoran al Jefe Nacional del RENIEC. 

 

Debido a lo antes mencionado, la problemática más relevante encontrada en la 

SGPRC es la capacitación de los servidores públicos lo que cual afecta en el 

desempeño de las funciones administrativas que realizan en el Staff.  
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.2. Teoría de la Capacitación de Idalberto Chiavenato 

 

Para Chiavenato (2017) la capacitación es la transformación educativa que se da a 

un corto plazo, este es aplicado de manera metódica y de forma organizada, siendo 

un medio para que los servidores públicos adquieran el conocimiento, desarrollen 

sus habilidades y competencias las cuales deben estar en función a los objetivos 

definidos.  

 

La capacitación se centra principalmente en transmitir los conocimientos 

específicos enlazados al trabajo, así como las actitudes frente a aspectos de 

nuestra institución, de la tarea y del ambiente, así como desarrollo de actividades y 

competencias. 

 

Para Chiavenato (2017) la capacitación consiste en educación especializada la cual 

abarca todas las actividades; es decir, que van desde aprender una habilidad 

motora hasta brindar los conocimientos técnicos, que permite acrecentar 

habilidades administrativas a los empleados y así como también las actitudes ante 

problemas sociales, esto último es muy beneficioso para la empresa o entidad. 

 

La capacitación tiene como finalidad ayudar a los empleados de todos los niveles 

de la organización para lograr cumplir los objetivos estratégicos institucionales de 

la entidad al facilitarles la posibilidad de lograr obtener el conocimiento, la práctica 

y la conducta requeridos por el desarrollo de la misma. 

 

De lo mencionado, podemos decir que la capacitación es en todos sus aspectos es 

una inversión para la institución en el sentido de capacitar a sus empleados al punto 

de disminuir o eliminar aquella diferencia entre el desempeño actual y el que se 

espera obtener, permitiendo el alcance de los objetivos organizacionales. Es por 

ello, que se concluye que la capacitación en definitiva no es un gasto, sino una 

inversión altamente compensatoria por los rendimientos que genera, tanto para la 

empresa como para las personas. 
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Contenido de la capacitación 

Según Chiavenato abarca cinco formas de cambio de la conducta como: 

 

 Transmisión de información: es el contenido principal de muchos 

programas de capacitación que está relacionada a la información de la entidad o 

empresa, sobre sus productos y servicios, también en su organización y políticas, 

reglas y reglamentos. Por lo que es considerado un conjunto de conocimientos 

indispensable para que los capacitados sepan qué hacer, cómo, cuándo y dónde. 

También puede abarcar la transmisión de nuevos conocimientos dependiente del 

progreso de los trabajadores se vea reflejado en la empresa. 

 

 Desarrollo de habilidades: son aquellas habilidades, destrezas y 

conocimiento directamente relacionadas con el desempeño del puesto actual o de 

posibles funciones futuras que se dan por encargo en las entidades del estado. La 

capacitación debe estar orientada hacia la realización idónea de las tareas y 

actividades que se realizaran en el empresa o entidad; es decir, cómo aplicar la 

información y los conocimientos que se aprenden. 

 

 Desarrollo o modificación de actitudes: se trata del cambio de conducta 

o de la actitud de los servidores públicos, para modificar aquellas actitudes 

negativas y convertirlas en algo positivo para ellos mismos y para la entidad, como 

por ejemplo incrementar la motivación o evolucionar la sensibilidad de las sub 

gerencias, gerencias o de la alta dirección, además de la supervisión respecto a los 

sentimientos y reacciones de los trabajadores y/o servidores públicos.  

 

Lo que puede incidir en la consecución de nuevos hábitos y actitudes, 

principalmente en todo lo relacionado con los usuarios (por ejemplo, la capacitación 

de los registradores civiles, supervisores, etc.) o también técnicas de ventas en el 

caso de empresas privadas. 

 

 Desarrollo de conceptos: la capacitación puede enfocarse a incrementar 

la capacidad de abstracción y la creación de nuevas ideas y filosofías en 

concordancia con lo establecido en las normativas existentes para el sector público, 
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que facilitan la aplicación de estos conceptos en la práctica de la administración, o 

para así aumentar el nivel de generalización para formar sub gerentes, gerentes y 

jefes que piensen en términos globales y amplios en beneficio de la institución. 

 

 Creación de competencias individuales: Para Chiavenato este punto está 

es más importante que las anteriores, porque significa establecer y desarrollar las 

competencias que serán perdurables en los servidores públicos, como por ejemplo 

aumentando el conocimiento el “saber”, las habilidades “saber hacer”, el juicio 

“saber juzgar y decidir” y finalmente las actitudes “saber hacer acontecer” en 

relación a las diferentes situaciones. 

 

Los cinco tipos de contenido de la capacitación descritos línea arriba pueden utilizarse de 

manera individual o conjunta. Por ejemplo, las universidades corporativas se enfocan 

fuertemente en la creación y desarrollo de competencias individuales y duraderas, en 

respuesta a los cambios que ocurren y van preparando a las personas para eso. 

 

Objetivos de la Capacitación 

Son: 

 

 Preparar y formar a los trabajadores (servidores públicos) para realizar de 

manera inmediata y oportuna diversas funciones y tareas propias del puesto. 

 Brindar oportunidades para que los trabajadores (servidores públicos) 

tengan un desarrollo continuo de manera que les permita realizar otras 

funciones más complejas o de mayor jerarquía. 

 Transformar la actitud de los trabajadores (servidores públicos), para 

incrementar su motivación para ser más receptivos con las nuevas 

tendencias de la administración pública, además generar un clima laboral 

más agradable entre ellos. 

 

La capacitación como responsabilidad del línea y función de Staff 

Para Chiavenato (2017) la capacitación es una responsabilidad de línea y también 

una función del staff. Lo que nos deja claro es que la capacitación de los servidores 



 
54 

 

públicos es una responsabilidad administrativa; es decir, de los gerentes o 

subgerentes para el caso de RENIEC, quienes deben recibir asesoría especializada 

respecto a la gestión de recursos humanos a fin de dar cuenta de esas 

responsabilidades que son indelegables. En consecuencia, esa política requiere la 

disponibilidad para los capacitadores del staff.  

 

Para las entidades del estado, es necesario contar con entrenadores que ayuden a 

mejorar los conocimientos de sus trabajadores; sin embargo, es indispensable para 

toda entidad del estado dejar evidenciado estas capacitaciones a través de 

certificados emitidos por empresas especializadas que acrediten dicho 

conocimiento. 

 

Para Chiavenato, el concepto está sobreentendido en la tarea gerencial en todos 

los niveles de la organización, pues él refiere que se trata de demostrarlo mediante 

nuevas tecnologías, guiando paso a paso a los servidores públicos, en el cambio 

de un proceso tradicional, el presidente, director, el gerente o sub gerente deben 

saber comunicar, explicar, enseñar, acompañar y evaluar a su personal. 

 

Ciclo de la capacitación 

La capacitación es aquel acto intencionado de facilitar los medios que posibilitan el 

aprendizaje de los servidores públicos, siendo un fenómeno que se muestra como 

resultado de los esfuerzos de cada persona. Para el autor es un cambio de 

conducta diaria que se da en todos los individuos de la institución. La capacitación 

debe procurar la orientación de aquellas experiencias de aprendizaje de una forma 

positiva y benéfica, a fin de reforzarlas con una actividad planificada, para que los 

servidores públicos de todos los niveles de la institución amplíen rápidamente sus 

conocimientos, actitudes y habilidades que les beneficien a ellos y a la entidad.  

 

De esta manera la capacitación abarca una serie programada de hechos visibles; 

es decir, como un proceso continuo, como un ciclo que se renueva cada vez que 

este se repite. 

 

 



 
55 

 

2.3. Teoría de la Capacitación de Robbins & Coulter 

 

Para Robbins y Coulter (2018) muchos de los errores se podrían evitar con una 

mejor capacitación que permita el trabajo equipo, asimismo nos dice que los 

empleados saben cuáles son los comportamientos en sus áreas de trabajo y las 

habilidades que necesitan para obtener un acenso y ese puede ser un enfoque de 

capacitación muy singular que ha tenido resultados. 

  

Asimismo, la responsabilidad de la capacitación de los empleados es una de las 

actividades de gran importancia que realiza la Administración de Recursos 

Humanos, lo cual se adapta a las realidades de las entidades públicas, en el caso 

de RENIEC esta actividad se realiza a través de una planificación anual para los 

registradores civiles, que es ejecutada por la Escuela Registral (ER). 

 

Asimismo, Robbins y Coulter consideran, que, si el trabajo demanda un cambio, las 

habilidades del empleado debe cambiar. Con lo que estamos de acuerdo, ya que 

en las entidades públicas el trabajo puede cambiar de acuerdo a las necesidades 

del área; es decir, asignación de funciones adicionales o por encargatura, por lo 

que ellos consideran que los gerentes de cada unidad orgánica o área son los 

responsables de la decisión del tipo de capacitación que requieren los trabajadores 

y sobre todo cuando es necesario. 

 

Para RENIEC, que es una entidad pública, las capacitaciones no se pueden dar de 

forma inmediata, ya que estas deben ser solicitadas por el gerente o sub gerente y 

programadas por la ER, posteriormente serán plasmados en un Plan Anual de 

Desarrollo de Capacitaciones. 

 

Tipos de capacitación según Robbins & Coulter 

Para Robbins y Coulter (2018) se debe incluir la capacitación profesional específica 

de cada entidad, habilidades gerenciales y de supervisión, información obligatoria 

y de conformidad y la capacitación para servicio al cliente. Lo cual se adapta al 

enfoque del presente informe, ya que la entidad pública busca capacitar al personal 

del staff con conocimientos específicos en el marco de la Ley de Contrataciones 
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del Estado, gestión pública, etc., para desarrollar habilidades del Asistente 

administrativo que desempeña funciones importantes que dan el soporte a la línea 

de procesamiento. 

 

Según Robbins y Coulter muchas organizaciones consideran que la capacitación 

sobre habilidades interpersonales de los trabajadores son de alta prioridad ya que 

conllevan a mejorar la comunicación, solucionar los desacuerdos, trabajo en 

equipo, servicio al cliente, entre otros. En el siguiente cuadro se describe los tipos 

más importantes de capacitación: 

 

Tabla 8 

Tipos de comunicación. 

Tipo Incluye 

General Habilidades de comunicación, aplicación y programación de sistemas de 
cómputo, servicio al cliente, desarrollo ejecutivo, habilidades y 
desarrollo gerencial, crecimiento personal, habilidades de supervisión, y 
habilidades y comunicaciones tecnológicas. 

Especifico Habilidades básicas para equilibrar la vida personal y laboral, educación 
del cliente, conciencia cultural y de la diversidad, actualización en 
redacción, administración del cambio, liderazgo, conocimiento de 
producto y servicios, habilidades para hablar en público y para 
representaciones, seguridad, ética, acoso sexual, desarrollo de equipos, 
bienestar, anticorrupción y otros temas. 

 

 

Fuente: Adaptado de Tipos de comunicación, de Autor Robbins & Coulter (2018)  

 

Métodos de capacitación según Robbins & Coulter 

Para los autores existen muchas instituciones públicas y privadas que cada vez 

más se apoyan en métodos de capacitación más modernos que se basan en el uso 

de la tecnología, debido a razones obvias como son su fácil acceso, costo y 

capacidad para suministrar información. 

 

Es por ello, que, hoy en día los gerentes, sub gerentes, supervisores, personal de 

staff y de línea pueden llevar las capacitaciones tradicionales y al mismo tiempo 
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basarse en el uso de tecnología. Los autores piensan que las instituciones públicas 

y privadas se apoyaran cada vez más en las apps de capacitación on line, así como 

el uso de aplicaciones móviles. Lo que hoy es una realidad, ya que el mundo entero 

utiliza la tecnología para brindar información y desarrollar las habilidades de los 

trabajadores. 

 

Tabla 9 

Métodos Tradicionales de capacitación 

Métodos tradicionales de capacitación 

 En el trabajo. Los servidores públicos aprenden sus labores simplemente 
llevándolas realizándolas día a día, por lo general después de una breve 
inducción. 

 Rotación de puestos. Los servidores públicos desarrollan las labores de 
diferentes cargos encomendados en un área específica. 

 Mentoría y asesoría. Los servidores públicos trabajan con colaboradores 
experimentados, quienes les proporcionan información necesaria, apoyo y 
algunas veces estimulo. Normalmente se le conoce a este proceso se le 
conoce como capacitación de aprendices. 

 Ejercicios experimentales. Los servidores públicos participan en juegos de 
roles, simulaciones o cualquier otro tipo de capacitación face to face. 

 Libros de trabajo/manuales. Los servidores públicos consultan manuales, 
guías de procedimientos, y otros documentos donde figura los procesos de 
trabajo, que ayuda a la capacitación para obtener información. 

 Conferencia en el salón de clases. Los servidores públicos asisten a los 
talleres e inducciones diseñadas para transmitirles información específica 
sobre la institución. 

Método de capacitación basados en la tecnología 

 CD-ROM/cintas de audio/podcasts. Los servidores públicos escuchan o ven 
medios que transmiten información mediante el correo institucional. 

 Videoconferencias/Teleconferencias/TV satelital. Los servidores públicos 
participan cuando se transmite información relevante para su aprendizaje. 

 Educación en línea. (E-Learning): Aprendizaje realizado por internet, en el 
que los servidores públicos participan de las capacitaciones on line de la 
Escuela Registral. 

 Aprendizaje móvil. Conocimientos difundidos a través de los dispositivos 
móviles.  

 

Fuente: Adaptado de Métodos Tradicionales de capacitación, de Autor Robbins & Coulter 

(2018) 
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2.4. Antecedentes nacionales y/o internacionales.  

 

Antecedentes Nacionales: 

 

 Umiña Flores, Beatriz Silvia (2017), el trabajo de investigación de Umiña 

se centró en la problemática del bajo desempeño laboral de los empleados de la 

empresa Serpetbol Perú S.A.C., demostrando que un Plan de Capacitación si está 

relacionado con la mejora del desempeño laboral. 

 

El trabajo se basó en el diseño no experimental-transversal lo que llevo al 

investigador a recolectar los datos en un solo corte, permitiéndole identificar el 

problema, además utilizó la investigación descriptiva-correlacional para demostrar 

que la variable capacitación tiene una incidencia directa con la variable desempeño, 

para su trabajo consideró una población de 36 trabajadores a quienes considero 

como muestra aplicándoles cuestionarios, dicha información ayudó a que en la 

prueba de hipótesis se obtuviera un grado de significancia de las variables de 0.146 

por lo que concluyó en su trabajo de investigación que si se aplicaba un “Plan de 

Capacitación” este se relacionaría  de manera significativa con el desempeño de 

los trabajadores. 

 

Es por ello que Umiña, llegó a la siguiente conclusión en su trabajo de investigación: 

“La aplicación adecuada de un plan de capacitación si se relaciona 

significativamente con el desempeño laboral”. 

 

 Rojas Alegría, Sonia (2018), el trabajo de investigación de Rojas se basó 

en su experiencia profesional, en teorías y en trabajo de campo, identificando la 

problemática en la administración pública y en la calidad de la prestación de 

servicios del personal administrativo de la Municipalidad Distrital de Quellouno, su 

trabajo se basó en demostrar la importancia de la capacitación y desarrollo del 

personal, y como este contribuye para tener un mejor desempeño laboral de los 

trabajadores administrativos que brindan un servicio al público. 

 

El estudio de Rojas, se basó en el método de investigación descriptivo, de diseño 
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transversal, logrando así plantear la pregunta al problema que era el desempeño 

deficiente, tuvo un enfoque hipotético inductivo, que al plantear su hipótesis le 

permitió identificar la necesidad de la capacitación continua y el desarrollo de 

personal administrativo, con el fin de buscar la prestación de servicios 

administrativos que se aplique de manera eficiente. 

 

El estudio de Rojas, le permitió explicar el nivel de desempeño laboral de los 

empleados de la Municipalidad centrándose en la eficacia, eficiencia laboral y la 

calidad, plasmando la importancia del rendimiento general para los trabajadores del 

sector público, considerando además la importancia de la toma de decisiones como 

política de personal a cargo de la gerencia de recursos humanos. 

 

 Tito Falcón, Orlando Jacinto (2019), el trabajo de investigación de Tito tuvo 

como objetivo principal determinar los efectos que tiene la capacitación de personal 

respecto a la competitividad de las empresas que se encuentran en Lima 

Metropolitana, el investigador señala que la calidad y la alta productividad de una 

empresa está garantizada con la capacitación de los recursos humanos ya que es 

un factor primordial para las organizaciones. 

 

Para su investigación utilizó la herramienta de recolección de datos, mediante el 

uso y aplicación del instrumento “encuestas” que fue aplicada a una muestra de 

361 trabajadores, de la información obtenida y procesada mediante el estadístico 

SPSS con la prueba del Shi-cuadrado, logró demostrar su hipótesis que indica que 

los programas de capacitación si influyen de manera positiva en la competitividad 

de las empresas. 

 

 Rosales Lucio, Jacob (2018), el estudio de investigación de Rosales, se 

centró en la problemática que encontró en la empresa GRUPO PERU L&J S.R.L, 

su objetivo principal fue establecer la influencia de la variable capacitación en el 

desempeño laboral, es por eso que en su hipótesis el investigador se plantea el 

hecho de que la capacitación tiene una influencia de carácter positivo en lo que 

respecta el desempeño laboral de los trabajadores. 
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La metodología utilizada por Rojas obedece a una investigación de tipo descriptivo; 

asimismo, el diseño de estudio utilizado fue no experimental de corte transversal, 

siendo su población 15 trabajadores de ambos sexos, se consideró la cantidad total 

como muestra debido a que la población para el estudio era muy pequeña. Por otro 

lado, el instrumento utilizado en el estudio de investigación fue a través de 

encuestas cuyos datos fueron ingresadas al SPSS-21, que le permitió un resultado 

que fue plasmado mediante gráficos y tablas de valorización que le ayudaron para 

la interpretación de datos. 

 

Finalmente, Rojas concluyo en que su trabajo de investigación había demostrado 

que, si existe una relación entre las variables capacitación y desempeño laboral 

que fue respaldado con el resultado del análisis estadístico “chi cuadrado”, este 

resultado acepta la hipótesis alternativa que se planteó el investigador, donde se 

afirmó que si existe una relación moderada de carácter positivo entre la 

capacitación y el desempeño laboral lo cual genera un gran aporte para el presente 

informe que se desea sustentar. 

 

 Linares Zamora, Hilda Ruth Sara (2017), el estudio de investigación de 

Linares, tuvo como objetivo principal especificar si existía un impacto en el proceso 

de capacitación en el desempeño laboral de los trabajadores de la “Empresa de 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima”. 

 

La metodología utilizada por Linares obedece a un nivel investigación de tipo 

explicativo; asimismo, utilizo el método ex – post facto para sustentar su hipótesis. 

La población total fueron todos los trabajadores de la empresa; sin embargo, para 

su muestra se seleccionó 182 trabajadores esto mediante el muestreo aleatorio 

simple que tuvo un 95% de confiabilidad, lo que respaldaría el objetivo de su trabajo. 

 

La técnica utilizada por Linares para su estudio de investigación fue la encuesta 

logrando medir las variables de estudio mediante el instrumento “cuestionario” el 

cual nos dice fue validado por juicio de expertos, además utilizo la prueba 

estadística no paramétrica Rho de Spearman lo que le aseguro un mínimo margen 

de error de 0.01 haciendo evidentemente más confiable su investigación. 
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Finalmente, Linares concluyó en su estudio de investigación que, el proceso de 

capacitación impacta de manera positiva en el desempeño laboral de los 

trabajadores, lo que nos permite reafirmar que contamos con antecedentes 

nacionales viables que ayudaran al desarrollo del presente informe. 

 

Antecedentes Internacionales: 

 Dra. Mery Ramos Proaño (2017), el trabajo de investigación de la Dra. 

Ramos, tuvo como objetivo evaluar los efectos de la capacitación en el personal de 

salud del Hospital Pablo Arturo Suárez, con respecto a la Guía de Atención Integral 

en Violencia de Género, a fin de evidenciar el nivel de conocimiento debido a que 

la ejecución y cumplimento de la Guía está directamente relacionado con los 

pacientes.  

 

Se utilizó una metodología de tipo cuasi-experimental o de intervención, asimismo 

aplicó tres instrumentos para la recolección de datos, antes y después de la 

capacitación a través de un test de conocimiento que le permitió analizar sus 

resultados, su población coincidió con su muestra (entre médicos y enfermeras). 

También, realizó un análisis descriptivo e inferencial, que dio como resultado que 

la mayoría de participantes era femenino, jóvenes (no mayor a 40 años) con poca 

experiencia profesional, con un conocimiento regular de la Guía; sin embargo, 

después de la capacitación el nivel de conocimiento aumento favorablemente en el 

personal de salud comprobando su hipótesis, que las variables profesión y 

capacitación previa si tienen diferencias estadísticamente significativas. 

 

De esta manera, concluyó que el bajo nivel de conocimiento respecto a la Guía de 

Atención Integral en Violencia de Género del Ecuador por parte del personal de 

salud de la sala de emergencias mejoró a partir de la capacitación y recomienda 

incrementar los procesos de capacitación para todo el personal médico. 

 

 Rojas Santos, Francisco Javier (2018), el trabajo de investigación de Rojas 

se realizó en el departamento de Quetzaltenango, en la ciudad de Guatemala, para 

la empresa “Tenería San Miguel”, durante el estudio de la problemática el 

investigador identifico a las variables: capacitación y desempeño laboral, siendo su 
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objetivo principal determinar la relación que existía entre ambas variables. 

 

Rojas consideró el tipo de estudio cuantitativo – descriptivo para su trabajo de 

investigación, donde su muestra fue de 36 trabajadores a quienes se le aplicó una 

encuesta como instrumento de recolección de datos que le permitió obtener los 

datos que permitieron medir las necesidades existentes de capacitación en la 

empresa, además como estas influyeron en el desempeño laboral. 

 

El tipo de investigación utilizado por Rojas fue de tipo cuantitativo de diseño 

descriptivo y la metodología estadística utilizada fue la significación y fiabilidad de 

proporciones Blaxter, lo que le permitió determinar a través de los datos que existía 

un alto porcentaje de relación entre las variables estudiadas. 

 

Finalmente, Rojas concluyó en su trabajo de investigación que, si existe una 

relación significativa entre la capacitación y el desempeño laboral, por lo que 

consideró que la empresa debía promover el desarrollo de sus trabajadores por 

medio de las capacitaciones y que estos se verían en los resultados de la empresa. 

 

 Chávez Yépez, Navarrete Villota (2018), el trabajo de investigación de 

Chavez & Navarrete se centró en encontrar aquellas necesidades de capacitación 

que requieren los trabajadores de la empresa Megamaxi Mall de los Andes de 

Corporación Favorita C.A, en la ciudad de Ambato, Ecuador; con el fin de 

desarrollar alternativas que serán las más optimas porque cubrirán las necesidades 

existentes, y a su vez realizó propuestas para fortalecer el desempeño laboral. 

El trabajo en mención inicio con el estudio de aquellos factores que le daban 

relevancia al problema principal, realizó un diagnostico con base a su muestra que 

le permitió conocer y determinar los indicadores de la variable desempeño laboral, 

de esta forma logró elaborar nuevas alternativas como es el diseño de un sistema 

integral de capacitación para la empresa Megamaxi Mall de los Andes de 

Corporación Favorita C.A.  

 

La metodología que se utilizó fue un enfoque cualitativo y cuantitativo, su muestra 

fue de 100 trabajadores, su recolección de datos se realizó mediante las encuestas 
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lo que le permitió obtener información necesaria para fundamentar que sí existe 

una correlación entre la variable capacitación y la variable desempeño laboral. 

 

 Alava Loor, Gómez Valverde (2016), el estudio de investigación de Alava 

& Gómez se realizó en una Institución Pública, en el área de Coordinación Zonal 8, 

en el país vecino Ecuador, por lo que es interesante tomar como antecedente su 

trabajo. Tuvo como objetivo analizar la influencia de la Administración de los 

Subsistemas de Talento Humano en el desempeño laboral de los trabajadores de 

la mencionada Institución, para ello realizó una investigación de campo, logrando 

identificar que el desempeño de los servidores públicos (trabajadores) disminuía 

continuamente conforme evaluaba cada periodo; asimismo, la consecuencia era no 

llegar a cumplir las metas y objetivos de la Institución estudiada. 

 

Los investigadores utilizaron un enfoque metodológico cualitativo y cuantitativo, el 

cual fue aplicado a los servidores públicos (trabajadores de la institución) mediante 

el uso de encuestas y entrevistas que le permitieron recolectar los datos con el fin 

de conocer cuáles eran las causas del desempeño laboral, esto les permitió 

presentar una Propuesta para mejorar los subsistemas del área de Talento Humano 

que afectaría positivamente a los subsistemas de este mediante el uso de un 

aplicativo que permitiría una mejor coordinación y control con las áreas objeto de 

estudio,  el aplicativo seria el medio que ayudaría al mejor desempeño de los 

empleados y al logro de los objetivos de la institución pública objeto del estudio. 

 

Finalmente, para los investigadores en su estudio de investigación concluyeron que 

la Administración del área de Talento Humano que abarca la clasificación de 

puestos, planificación, selección de personal, formación y capacitación, y la 

evaluación de desempeño si tienen gran impacto en el desempeño laboral de los 

trabajadores que son llamados servidores públicos por prestar sus servicios en 

Instituciones del estado. 

 

 Bonilla Jurado, Macero Mendez, Mora Zambrano (2018), el trabajo de 

investigación de Bonilla, Macero & Zambrano se realizó en la Universidad Técnica 

de Ambato - UTA, en la ciudad de Cuenca, su enfoque principal es respecto a la 
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importancia de la capacitación en la gestión administrativa; es decir, en lo 

significativo que es la capacitación de los trabajadores, y como este puede ser 

favorable para la institución, demostró que muchos de los aspectos negativos en el 

clima laboral y en el rendimiento de los trabajadores estaba directamente 

relacionado a un ineficiente Diagnostico de Necesidades de capacitación – DNC, 

también considera que para realizar las capacitaciones se requiere de presupuesto 

y aunque su ejecución es limitada, se priorizan las necesidades para cumplir con el 

objetivo, delimitando la población potencial que será capacitado. El trabajo 

demuestra que la capacitación es una inversión con alto porcentaje de efectividad 

en beneficio de los trabajadores y de la institución.  
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III. METODOLOGÍA 

 

Para detallar la metodología que nos llevó a la realización del presente informe, 

vamos a plantearnos tres preguntas ¿Dónde?, ¿Cuándo? y ¿Cómo?, por lo que es 

importante realizar una línea de tiempo respecto al desarrollo profesional desde el 

año en que se obtuvo el Grado de Bachiller en Administración y Negocios 

Internacionales.  

 

Esquema 2 

Cronología de desarrollo profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 04AGO2017 se adjudicó una plaza en el sector público, el PROCESO CAS N° 

126-2017-RENIEC por meritocracia, mediante evaluación y entrevista, logrando 

iniciar en el cargo como “Asistente Administrativo” el 07AGO2017 para el staff de 

la SGPRC. En esta entidad se prestó servicios hasta el 25DIC2019, con un total de 

2 años y 04 meses de servicio.  

 

Posterior a ello, el 23DIC2019 se adjudicó una nueva plaza PROCESO CAS N°136-

2019 por meritocracia, después de haber pasado los exámenes del proceso de 

selección, logrando iniciar en el cargo como “Asistente de Logística” a partir del 

27DIC2019 en el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 

OSINERGMIN, cargo se desarrolla a la fecha. 

 

De acuerdo al esquema 01, la entidad donde se prestó mayor tiempo los servicios 

Osinergmin 

Practicante 

Profesional 

RENIEC 

Asistente 

Administrativo 

Obtención 
Bachiller en Adm. 

Y Neg. Intls. 

Osinergmin 

Asistente de 

Logística 

01MAR2016 -

02JUL2016 

07AGO2017 -

25DIC2019 
27DIC2019  

A LA FECHA 
29OCT2015 

PLENUM 

Ejecutiva de 

Mercadeo 

04JUL2016 -

03JUL2017 

Privado Público Público Público 
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profesionales como Asistente Administrativo, es el Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil (RENIEC), con un total de 2 años y 4 meses. Por ello, 

el presente trabajo de suficiencia profesional se basa en ese periodo. Asimismo, 

mencionar que el Sub Gerente en dicho periodo era el Ing. Hernando Pizarro 

Belleza, quien estuvo en la SGPRC hasta el 31 de julio del 2019, con quien se inició 

el proceso de análisis del presente informe. Actualmente el Ing. Pizarro es Sub 

Gerente de otra unidad orgánica del RENIEC. 

 

En relación a lo antes mencionado, el presente informe de suficiencia profesional 

se realiza en la Sub Gerencia de Procesamiento de Registros Civiles – SGPRC del 

RENIEC, debido al cargo profesional desarrollado como Asistente Administrativo 

que es parte del staff de la SGPRC. 

 

Es por ello, que el periodo de estudio considerado para el presente informe es 

desde el año 2017 al 2019, periodo donde se halla la problemática, se propone la 

solución y se realiza la capacitación.  

 

En las primeras semanas de inducción para iniciar las funciones detalladas en el 

perfil de la convocatoria (funciones relacionadas a coordinaciones con la gerencia 

de talento humano), el Sub Gerente de Procesamiento de Registros Civiles 

consideró al Asistente Administrativo para ver temas relacionados a los 

requerimientos de bienes y servicios de la SGPRC, debido a que el Analista (e) 

quien desarrollaba las funciones como titular no se abastecía ante a las 

responsabilidades que demandaba su cargo. 

 

En atención a ello, la experiencia laboral del Asistente Administrativo estaba 

relacionado a la revisión de contratos de empresas supervisoras durante su 

experiencia en las prácticas profesionales desarrolladas en el OSINERGMIN y con 

conocimiento general sobre la Ley de Contrataciones del Estado más no como 

función realizada, se le encomendó la responsabilidad de apoyar al Analista (e), 

formalizando las nuevas funciones mediante el MEMORANDO N° 001736-

2017/GRC/SGPRC/RENIEC (29AGO2017), ratificado con el MEMORANDO N° 

000342-2019/GRC/SGPRC/RENIEC (21FEB2019) las cuales se detallan a 
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continuación: 

Cargo: Asistente Administrativo – staff SGPRC  

 

Funciones del puesto (convocatoria) – PROCESO CAS N° 126 -2017-RENIEC 

(07AGO2017): 

 

1. Emitir y realizar seguimiento a los documentos de la SGPRC en asuntos 

laborales, dar atención a los documentos recepcionados e informar al 

personal sobre los documentos dirigidos a estos. 

2. Recepcionar las solicitudes emitidas por el personal de la SGPRC, generar 

los memorandos e informes correspondientes para su trámite con las 

unidades orgánicas pertinentes. 

3. Elaborar y mantener actualizado la asignación de funciones del personal 

de la Sub Gerencia de Procesamiento de Registros Civiles. 

4. Gestionar las altas de personal nuevo, emitir informes sobre bajas por 

renuncia o abandono, gestionar reposiciones o habilitaciones de personal 

según corresponda. 

5. Elaborar y mantener actualizado la asignación de funciones del personal 

de la Sub Gerencia de Procesamiento de Registros Civiles. 

6. Gestionar todo lo concerniente con programación de vacaciones, papeletas 

de permiso, licencias, cambios de turno, regularizaciones de asistencia, 

recuperaciones de horas, reportes de asistencia y otras actividades afines. 

7. Verificar que el desarrollo de las actividades administrativas se realice en 

el marco de las normas ISO 9001 e ISO 27001. 

8. Verificar y controlar el cumplimiento de los procedimientos y normas 

establecidas para el desarrollo de las actividades en los Sub procesos de 

la Sub gerencia de Procesamiento de Registros Civiles. 

9. Otras funciones asignadas por la Sub Gerencia de Procesamiento de 

Registros Civiles, relacionadas a la misión del puesto. 
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Cargo: Asistente Administrativo – staff SGPRC  

Asignación de nuevas funciones: 

 MEMORANDO N° 001736-2017/GRC/SGPRC/RENIEC (29AGO2017) 

 MEMORANDO N° 000342-2019/GRC/SGPRC/RENIEC (21FEB2019) 

 

1. Elaborar términos de referencia y especificaciones técnicas para los 

requerimientos de bienes y servicios cumpliendo con la reglamentación de 

la OSCE, leyes y reglamentos vigentes. 

2. Redactar los informes de requerimientos de bienes y servicios sobre el Plan 

Anual Contrataciones – PAC y No PAC de la SGPRC, así como su 

seguimiento respectivo. 

3. Generar los pedidos de servicios y/o compras aprobadas en el aplicativo 

SIGA MEF. 

4. Elaborar el informe de conformidad del servicio de limpieza y otros que 

sean requeridos y/o encomendados por este Despacho. 

5. Elaborar actas de conformidad de los bienes y servicios que han sido 

recibidos y/o ejecutados en la SGPRC por parte de los proveedores según 

órdenes de compra y/o servicios, según corresponda. 

6. Apoyar en la elaboración de documentos de gestión para solicitar 

habilitaciones presupuestarias ante la Gerencia de Planificación y 

Presupuesto a través de la Gerencia de Registros Civiles, en atención a las 

necesidades de bienes y/o servicios requeridos por la SGPRC. 

7. Elaborar documentos de gestión para solicitar pasajes y viáticos por 

Comisiones de Servicios, a fin de que sean trasladados a la Gerencia de 

Administración a través de la Gerencia de Registros Civiles, tomando en 

consideración los lineamientos establecidos en los documentos 

normativos. 

8. Revisar y verificar los expedientes de rendición de viáticos de los 

comisionados de la SGPRC de acuerdo con lo establecido en la Directiva 

DI-231-GAD/003 “Solicitud, Otorgamiento Y Rendición De Cuenta Por 

Comisión De Servicio” para su gestión correspondiente. 

9. Apoyar en la elaboración del proyecto del Cuadro de Necesidades de 
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bienes y servicios de la Sub Gerencia necesarios para el desarrollo de las 

diferentes actividades. 

10. Apoyar en la elaboración de proyectos de presupuestos para la ejecución 

de incorporaciones de OREC, procesos electorales, proyectos 

institucionales y otros que son solicitados a la Sub Gerencia de 

Procesamiento de Registros Civiles. 

11. Participar en los comités de selección, si el Órgano de Contrataciones así 

lo requiere. 

12. Reportar las Incidencias y Deficiencias ocurridas en la SGPRC para su 

remisión a la Gerencia de Registros Civiles. 

13. Cumplir estrictamente las normas, procedimientos y directivas que 

involucran a los Sistemas de Gestión de la línea de procesamiento de 

Registros Civiles (Calidad, Seguridad de la información y Producción de 

Microformas). 

14. Mantener el control del material, bienes y equipos asignados para el 

desarrollo de sus actividades, bajo su responsabilidad. 

15. Informar con anticipación cualquier dificultad que impida el cumplimiento de 

sus funciones y de no hacerlo asumir la responsabilidad de acuerdo a su 

competencia. 

16. Cumplir con los horarios y políticas de trabajo establecidos. 

17. Dar cumplimiento de las disposiciones de la Sub Gerencia de 

Procesamiento de Registros Civiles de manera adecuada y dentro de los 

plazos establecidos. 

18. Otras funciones que le asigne la SGPRC. 

 

De acuerdo a las nuevas funciones encomendadas, se dio inicio a la inducción por 

parte del Analista (e) quien había aprendido el desarrollo de sus funciones de 

manera empírica. 

 

La inducción no era continúa debido a la carga laboral que llevaba en ese momento 

el Analista (e), porque estaban en un proceso de incorporación de Actas Registrales 

a nivel nacional. Por lo que, el desarrollo de las funciones encomendadas al 

Asistente Administrativo se realizó buscando historiales de requerimientos en el 
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Sistema Integrado de Trámite Documentario (SITD) utilizado por el RENIEC, 

también se hizo consultas con el Gestor Logístico asignado a la SGPRC/GRC; cabe 

mencionar, que los Gestores Logísticos reciben todos los requerimientos de la 

entidad, por lo que hacer una consulta y obtener la respuesta no se daba en el 

tiempo oportuno. 

 

Para el caso de contrataciones con el estado; es decir, la contratación de diferentes 

bienes o servicios que requieren las entidades públicas para cumplir con sus 

actividades y por ende con sus objetivos institucionales, existe Ley N°30225 y su 

Reglamento que aplica a todas las entidades públicas del estado peruano y para 

aquellas empresas privadas que decidan contratar con el estado; sin embargo, son 

objeto de supervisión por el OSCE todos las contrataciones realizadas por las 

entidades públicas, en caso de existir alguna observación, irregularidad, 

negligencia, etc., que cause perjuicio para la entidad en concordancia con lo 

señalado en la Ley de Contrataciones del Estado, serán sujetas a sanciones 

administrativas, civiles o penales derivadas de la infracción los cuales recaen sobre 

el servidor (es) público (s) que participaron en el proceso. 

 

Por otro lado, cuando las áreas usuarias elaboran sus requerimientos de bienes y 

servicios pueden ser de contrataciones menores a 8 UIT, donde no es obligatorio 

ceñirse a la Ley de Contrataciones pero están sujetas a ser supervisadas por el 

OSCE, para asegurar el principio de transparencia en el proceso de contratación, 

estos requerimientos se hacen a través de órdenes de compra o servicio a través 

del Sistema SIGA MEF, también hay contrataciones de bienes y servicios 

superiores a las 8UIT donde si interviene un comité de selección y se rige por los 

tipos de procesos señalados en la Ley N°30225, en función del monto establecido 

por el OSCE. 

 

Cuando no se tiene un conocimiento amplio sobre la Ley de contrataciones y de 

sus modificatorias, así como la capacidad de interpretación tanto de la Ley como 

de su Reglamento, es complicado elaborar los Términos de Referencia - TdR (para 

servicios) o Especificaciones Técnicas – EE. TT (para bienes). 
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El Sub Gerente de la SGPRC, anualmente recopila las necesidades de capacitación 

para todo el personal; es decir, del equipo que conforma el staff y del personal de 

la Línea de Procesamiento de Actas Registrales, que necesitan capacitarse o 

reforzar sus conocimientos, esto debido a que las normativas, leyes y sus 

reglamentos, por las cuales se rigen las entidades públicas no son estáticas, pues 

están sujetas a cambios, modificaciones y/o actualizaciones, de igual manera la 

normativa interna del RENIEC, a continuación se detalla información sobre el 

estado de las capacitaciones solicitadas por la SGPRC.  

 

Tabla 10 

Estado de las capacitaciones solicitadas por la SPRC. 

Capacitaciones concluidas Capacitaciones en proceso 
Capacitaciones pendientes de 

ejecución 

 Almacén, distribución y 
control patrimonial. 

 Atención de calidad al 
usuario, libro de 
reclamaciones y gestión 
de reclamos. 

 Indicadores de gestión. 
  
  
  
  
  
  
  

 Análisis de causa y 
herramientas de calidad. 

 Coaching organizacional. 

 Comunicación efectiva. 

 Intensivo en registros civiles 
Interpretación de la norma 
ISO 9001:2015 

 Liderazgo y manejo de 
equipos de trabajo. 

 Paleografía. 
  
  
  

 Excel II 

 Gestión por proceso. 

 Gestión integral del riesgo 

 Ley de transparencia y acceso a   
la información Ley 27806 

 Modelo de procesos – BIZAGI 

 Modelamiento de arquitectura 
de procesos – ARCHI 

 Organización y Gestión de 
Archivos 

 Reglamento de contrataciones 
con el estado 

 Sistema de Gestión de la 
Calidad 

 Sistema Integrado Trámite 
Documentario 

 

Fuente: SGPRC – RENIEC2019 

 

Para el caso de, las capacitaciones para los servidores públicos que ingresan a la 

SGPRC o son trasladados a otra área son tratados por la Gerencia de Talento 

Humano - GTH, quien remite el listado a la Escuela Registral - ER y este convoca 

a las áreas especializadas del RENIEC para el curso de Inducción al nuevo 

servidor, de tal forma que se cubra todos los aspectos del contexto interno de la 

Institución, cuya participación es obligatoria en los cursos, talleres, charlas, 



 
72 

 

sensibilizaciones, seminarios y otras acciones para el aprendizaje en las 

modalidades presencial, semipresencial y a distancia que se encuentran en el Plan 

de Desarrollo de Personas – PDP en concordancia con el Plan Anual de Actividades 

Académicas – PAAAC del RENIEC. 

 

Por otro lado, si se requiere de capacitaciones en el programa de especialización 

(externa), se procede de acuerdo a lo señalado en la Guía de Procedimiento GP 

N°414-ER/SGFC/001 “Formación y capacitación de la Escuela Registral”, donde 

señala que las unidades orgánicas deben solicitar la opinión a la ER para la 

capacitación externa, la cual debe estar acompañado de los TdR junto con la 

propuesta académica, de ser favorable la opinión, la ER remite el expediente a la 

GTH, este emite la opinión respecto de los servidores que participaran en la 

capacitación, de ser favorable, comunica a la unidad orgánica solicitante, quienes 

deberán contar con la habilitación presupuestal, finalmente el expediente será 

enviado a la Gerencia de Administración - GAD para el trámite correspondiente. 

Esto en el caso de ser aceptado y cuente con la habilitación presupuestal, caso 

contrario será observado y devuelto.  

 

Otra forma de solicitar las capacitaciones, es mediante el Diagnostico de 

Necesidades de Capacitación – DNC, documento mediante el cual se identifica los 

conocimientos, habilidades y actitudes que los trabajadores del RENIEC requieren 

desarrollar o fortalecer para desempeñar eficazmente sus funciones, el DNC es 

enviado por todas las unidades orgánicas al finalizar el año fiscal a la ER, este sirve 

de base para la planificación de las actividades de capacitación y elaboración del 

Plan de Desarrollo de las Personas – PDP; sin embargo, estas son evaluadas en 

función de los recursos de la entidad, necesidad del área solicitante y de acuerdo 

al perfil del puesto del servidor público.  

 

Por lo antes mencionado, las capacitaciones para el desarrollo de actividades 

administrativas de las áreas usuarias, en este caso específico la SGPRC en temas 

referente a “Contratación de Bienes y Servicios”, “Ley N°30225 – Ley de 

Contrataciones del Estado”, “Reglamento de la Ley de Contrataciones”, etc., no son 

prioridad para la institución en contraste con la evidencia, al no haberse ejecutado 
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en el año 2018 y 2019; posiblemente la Institución no priorice la capacitación a las 

áreas usuarias por los siguientes motivos: 

 

 La entidad cuenta con el Órgano Encarado de las Contrataciones – OEC 

(Logística),  

 Por falta de recursos económicos (presupuesto),  

 Por la rotación de personal (renuncias, temas sindicales, licencias, 

vacaciones, descansos médicos, etc.),  

 Porque las funciones encomendadas o por encargo (e) son distintas a las 

señaladas en el perfil del puesto de convocatoria, etc.  

 

Asimismo, es necesario mencionar que en las entidades del estado no es un 

requisito que el personal que realiza funciones relacionadas al requerimiento de 

bienes y servicios que se encuentran en las áreas usuarias estén certificados por 

el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, pues es el OEC 

(órgano encargado de las contrataciones) que normalmente es el área de logística 

de cada entidad, quien tiene la responsabilidad de apoyar y brindar el 

asesoramiento a las áreas usuarias para formular sus requerimientos. 

 

Sin embargo, en la práctica no se aplica por la carga laboral, ocasionando que los 

TdR o las EE. TT., sean observadas y devueltas a las áreas usuarias para su 

corrección una y otra vez, este círculo se repetirá las veces que sean necesarias 

hasta que los requerimientos estén bien elaborados, causando retrasos en su 

ejecución, para citar algunos ejemplos de observación y devolución al are usuaria:  

 

 No se logra pluralidad de proveedores,  

 No se considera las penalidades en los requerimientos, 

 Las penalidades y otras penalidades están mal realizadas, 

 Falta aplicar las bases actualizadas por le OSCE,  

 Falta opinión técnica,  

 Falta presupuesto para el requerimiento.  

 Surgen preguntas en la indagación de mercado que deben ser verificadas y 

de ser necesario cambiar los requerimientos, etc.  
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En relación a los antes expuesto, es necesario identificar los cargos del staff de la 

SGPRC que requieren capacitaciones de especialización para mejorar el 

desempeño de sus funciones; en ese sentido, se elaboró una tabla, priorizando los 

cargos que están directamente relacionados con los requerimientos de bienes y 

servicios:  

 

Tabla 11 

Staff de la SPRC. 

Personal del staff 

Actividades 
relacionadas al 

requerimiento de 
bienes y servicios 

Requieren de 
capacitación y/o 
actualización Ley 

N°30225 y Reglamento 

Secretaria No No 

Asesor legal – Actas Reg. No Si 

Analista (e) Si Si 

Asistente Administrativo Si Si 

Asistente de Personal (e) No No 

Gestor Líder (e) No No 

Coordinador Patrimonial (e)  No No 

Supervisor de Herramientas informáticas No No 

    

 Fuente: SGPRC-2019 

 

Tabla 12 

Personal (línea) que brinda apoyo administrativo al Staff de la SPRC. 

Personal de Línea con 
funciones encomendadas 

para apoyar al Staff 

Actividades 
relacionadas al 

requerimiento de 
bienes y servicios 

Requieren de 
capacitación y/o 
actualización Ley 

N°30225 y Reglamento 

Apoyo Administrativo (e) Si Si 

Apoyo operativo – A.L. No No 

Apoyo operativo - SS. GG. No No 
   

Fuente: SGPRC-2019 
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De acuerdo al análisis realizado, el presente informe busca proponer una solución 

a la problemática que se halló en el FODA en el numeral 1.3, donde se determinó 

la siguiente pregunta: 

 

¿Cuál es el factor determinante que ayudará de manera oportuna en el 

desempeño de las funciones administrativas del Staff para el cumplimiento 

de los objetivos de la SGRPC respecto a la elaboración de requerimientos 

de bienes y servicios? 

 

Para profundizar en la problemática encontrada, veremos las normativas que 

intervienen en el desarrollo de las actividades de la SGPRC de manera general y 

en el desarrollo del personal que requiere las capacitaciones de especialización. A 

fin de determinar los temas más importantes para reforzar. 

 

Procedimientos de la SPRC 

En la Sub Gerencia de Procesamiento de Registros Cviles se utilizan Directivas 

Internas (DI), Guías de Procedimientos (GP), Manuales de usuario (MU), entre 

otros, que ayudan al personal operativo a desarrollar sus funciones de la línea de 

producción. Por otro lado, el personal administrativo del staff que realiza funciones 

relacionadas al requerimiento de bienes y servicios también cumple con diferentes 

normativas para cumplir sus funciones asignadas. A continuación, veremos las 

normativas más importantes:  

 

Línea de Procesamiento de Registros Civiles: 

 GP-405-GRC-SGPRC-010-RS-000090-2017-SGEN-RENIEC  

Guía de Procedimiento del “Procesamiento de Actas Registrales de la 

SGPRC”, aprobada por Resolución Secretarial N°90-2017-SGEN/RENIEC 

(22DIC2017) 

 

 GP-417-GRC-005-RS-000086-2017-SGEN-RENIEC 

Guía de Procedimiento del “Aseguramiento de la Calidad del Proceso de 

Registros Civiles”, aprobada por Resolución Secretarial N°86-2017-
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SGEN/RENIEC (13DIC2017) 

 

 MCE-205-GRC-SGPRC-001-RS-19-2019-SGEN-RENIEC FF 

Manual para Certificaciones para la “Producción de Microformas para la Línea 

de Procesamiento de la SGPRC”, aprobada por Resolución Secretarial N°19-

2019-SGEN/RENIEC (28FEB2019) 

 

Staff – Asistente Administrativo / Analista (e) / Apoyo Administrativo (e): 

 MU-353-GTI-SGIS-150-RG-000021-2015-GTI_RENIEC 

Manual de Usuario del “Sistema Integrado de Trámite Documentario”, 

aprobado por Resolución Gerencial N°21-2015-GTI/RENIEC (06MAY2015) 

 

 DI-417-SGEN-010-RS-063-2017-SGEN-RENIEC 

Directiva de “Gestión Documental del RENIEC”, aprobado por Resolución 

Secretarial N°063-2017-SGEN/RENIEC (15SET2017) 

 

 DI-441-GPP-009-RS-000138-2019-SGEN_RENIEC  

Directiva de “Formulación, Seguimiento y Evaluación del Plan Operativo 

Institucional (POI) Multianual”, aprobado por Resolución Secretarial N°138-

2019-SGEN/RENIEC (17DIC2019) 

 

 Lineamientos y Disposiciones para la Contratación de Bienes y Servicios 2019 

– remitidos con memorando a la SGPRC por la Logística/GAD. 

 

 DI-231-GAD-003-RS-151-2019-SGEN-RENIEC 

Directiva de “Solicitud, Otorgamiento y Rendición de Cuenta por Comisión de 

Servicio”, aprobado por Resolución Secretarial N°151-2019-SGEN/RENIEC 

(30DIC2019) 

 

 DI-399-OSDN-010-RS-000054-2019-SGEN_RENIEC 

Directiva “Obtención de Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en 

Edificaciones (CITSE) – RENIEC”, aprobado por Resolución Secretarial 
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N°054-2019-SGEN/RENIEC (25JUN2019) 

 

De cumplimiento general para todos los servidores del RENIEC – Staff y 

Línea: 

 RIT – Reglamento Interno de Trabajo, aprobado por Resolución Jefatural 

N°00-2003-JEF/RENIEC (JUN2003) 

 

 RISST – Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (27DIC2018) 

 

 DI-411-GTH-010-RS_158-2018-SGEN 

Directiva “Entrega de Puesto de los Servidores Civiles del RENIEC”, aprobado 

por Resolución Secretarial N°158-2018/SGEN/RENIEC 

 

Coordinaciones Institucionales para ejecutar la propuesta de solución 

Ante el problema encontrado en el área, en el mes de junio del 2019 se inicia la 

búsqueda de información para proponer una solución rápida que permita la 

capacitación lo más pronto posible, por lo que se hizo búsquedas de cursos de 

especialización mediante el internet. 

 

Se identificó a las siguientes instituciones educativas que ofrecían cursos de 

especialización y diplomados a través de sus páginas web institucionales: 

 

 Pontificia Universidad Católica del Perú – PUCP / Centro de Análisis y 

Resolución de Conflictos 

Ofrece: Curso de Especialización en Contrataciones con el Estado (120 hrs 

lectivas o académicas) 

Costo: S/ 3,500.00 – No Incluye I.G.V. 

 

 Escuela Nacional de Capacitación y Actualización Profesional – ENCAP  

Ofrece: Curso Contrataciones del Estado (120 hrs académicas) 

Costo: S/ 170.00 

 Formando Expertos para un mejor Estado – CEPEG  
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Ofrece: Diplomado Especializado en Contrataciones del Estado (200 hrs 

académicas) 

Costo: S/ 600.00 

 

 Cámara Nacional de Comercio del Perú – CNCP 

Ofrece: Diplomado en Contrataciones del Estado (280 hrs lectivas) 

Costo: S/270.00 – No Incluye I.G.V. 

 

 Subdirección de Desarrollo de Capacidades del OSCE  

Ofrece: Taller semipresencial de Formulación de Requerimientos - LIMA 

Costo: gratuito – pero requiere de autorización de la entidad. 

 

Entonces se hizo la siguiente valorización: 

 

Tabla 13 

Valorización y selección de la empresa y curso a seleccionar. 

Entidad / 
Institución 

Tipo de 
Capacitación 

Modalidad 
N° horas 

Académicas 
/ Lectivas 

¿Requiere 
inversión? 

S/ 

¿Es órgano 
rector? 

¿entregan 
certificado? 

¿Requiere 
evaluación? 

PUCP 
Curso de 
Especialización  

Presencial 120  si  no si si 

ENCAP Curso  Presencial 120  si  no si si 

CEPEG Diplomado Presencial 200  si  no si si 

CNCP Diplomado  Virtual 280  si  no si si 

SDCC -
OSCE 

Taller Semipresencial 24  no  si si si 

 

Fuente: SGPRC-2019  

 

De acuerdo a la valorización realizada, se seleccionó al SDCC -OSCE, porque: 

 

 No requiere de inversión económica, lo que supone un alivio para la Institución 

en temas de presupuesto y para el servidor quien no deberá asumir el costo. 
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 La SDCC es la Sub Dirección de Desarrollo de Capacitaciones del OSCE, 

siendo el OSCE el órgano supervisor de las contrataciones del Estado, 

encargado de promover el cumplimiento de la Ley N°30225 y su reglamento, 

promoviendo las mejores prácticas en la contratación de bienes y servicios. 

Uno de los puntos más relevantes por lo que fue elegido. 

 

 Cuenta con una programación anual de todos los eventos de capacitación 

que ofrece a servidores públicos y privados que desarrollan funciones en el 

área de logística y/o desean tener conocimientos. No es excluyente para 

personal que labora en las áreas usuarias. 

 

 Ofrece una amplia gama de capacitaciones en el marco de la Ley de 

Contrataciones y sus modificatorias realizados mediante seminarios, 

talleres, charlas con especialistas certificados por el mismo OSCE. 

 

 Realiza evaluaciones rigurosas para todos los participantes, y  

 

 Ofrece certificados registrados en su portal institucional a aquellos 

participantes que aprueban la capacitación. Aquí cualquier entidad pública o 

privada puede verificar la veracidad de la participación, sobre todo la 

aprobación del participante. 

 

De acuerdo a la selección realizada, se procede a revisar la programación de 

capacitaciones del OSCE ofrecida para los meses de junio a diciembre del 2019, 

considerando que las capacitaciones sean realizadas en la ciudad de Lima, en un 

distrito céntrico; además, se considera la capacitación más urgente e importante 

siendo la seleccionada “Formulación de Requerimientos de Bienes y 

Servicios”, que puede ser verificada en el cronograma de capacitaciones del OSCE 

2019 en el siguiente enlace del OSCE 

https://www.meespecializo.pe/2020/05/cronograma.html (ver el anexo N° 29) 

 

Una vez seleccionada la capacitación se revisa la descripción detallada del taller, 

los requisitos, términos y condiciones para la inscripción y penalización; así como 

para la emisión de constancias y certificados derivados de los eventos de 
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capacitación organizados por la subdirección de desarrollo de capacidades en 

contrataciones del estado del OSCE. (ver anexos del 01 al 28) 

 

Figura 10 

Detalle de capacitación seleccionada. 

 

Fuente: cronograma de capacitaciones del OSCE – 2019 

https://www.meespecializo.pe/2020/05/cronograma.html 

 

Una vez revisado los requisitos, se procede a comunicar a los servidores del staff 

de la SGPRC que necesitan la capacitación, para confirmar su participación y 

responsabilidad en la asistencia, ya que de acuerdo a lo señalado por el OSCE 

el incumplimiento del curso se verá reflejado en la penalización; es decir, 

imposibilidad de participar por 01 año en los eventos realizados por el OSCE. 

 

Posterior a eso, se comunica al Sub Gerente de Procesamiento de Registros 

Civiles (SGPRC), sobre la necesidad de participar en la capacitación del OSCE 

el cual tiene beneficios y no genera costo de inversión, por el contrario, generaría 

un impacto positivo para el desarrollo de las actividades de los siguientes cargos 

del staff: 

 Analista (e) – Freddy Ramos Luis 

 Asistente Administrativo – Sonia Mena Colqui 
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 Apoyo administrativo (e) – Haydee Llatas Navarro 

 

Con la aprobación correspondiente del Sub Gerente de la SGPRC, se procede 

de acuerdo a los “Términos Y Condiciones Para La Inscripción Y Penalización; 

Así Como Para La Emisión De Constancias Y Certificados Derivados De Los 

Eventos De Capacitación Organizados Por La Subdirección De Desarrollo De 

Capacidades En Contrataciones Del Estado Del OSCE”, según los siguientes 

numerales: 

 

 5. Procedimiento de inscripción, los participantes ingresan por la página 

web del OSCE, en la sección desarrollo de capacitaciones, opción 

capacitación, luego deben seleccionar el cronograma de actividades y 

finalmente llenar el “formulario de registro de preinscripción”. (ver 

anexo 03) 

 6. Declaración jurada, aquí los participantes declaran ante la 

administración pública, que los datos consignados en los formularios son 

verdaderos y exactos, ya que son pasibles de fiscalización posterior. (ver 

anexo 03) 

 7. Selección de participantes, la SDCC del OSCE selecciona a los 

participantes que se preinscribieron utilizando cinco criterios (ver anexo 03). 

Finalmente, se publica la lista de participantes seleccionados en su portal 

institucional. 

 

En los anexos al presente informe, se pueden observar los pasos realizados para 

la inscripción, los comunicados realizados por el SDCC del OSCE a uno de los 

participantes, la temática realizada a través del classroom, así como la foto 

grupal de fecha 21SET2019 y los 17 certificados emitidos por el OSCE para los 

participantes aprobados.  

 

Es importante mencionar que, debido a que el RENIEC tiene políticas muy 

estrictas de seguridad de la información, no es posible compartir documentación 

interna como los memorandos o informes de gestión, a excepción de aquellos 

publicados en el portal de transparencia de su web Institucional. 
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IV.  RESULTADOS 

 

Grafica 1 

Capacitaciones programadas vs ejecutadas. 

 

 

De la gráfica N° 01, podemos observar que, solo 16% de las capacitaciones 

solicitadas por la Sub Gerencia de Procesamiento de Registros Civiles (SGPRC) 

fueron realizadas hasta el 31 de julio del 2019, mientras el 31% se encontraban 

en proceso de ejecución; sin embargo, quedó pendiente de ejecución el 53%, lo 

cual representa un porcentaje muy alto en consideración a lo ejecutado. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
83 

 

Grafica 2 

Servidores Públicos del Staff – SGPRC Seleccionados para ser inscritos en el Taller 

Semipresencial de Requerimientos de Bienes y Servicios – OSCE. 

 

 

 

 

De la gráfica N° 02, podemos observar que, solo 25% de los Servidores Públicos 

del Staff de la Sub Gerencia de Procesamiento de Registros Civiles (SGPRC) 

realizaban funciones relacionadas de manera directa con las gestiones de los 

requerimientos de bienes y servicios para la línea de Procesamiento de Registros 

Civiles. 
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Grafica 3 

Selección de los Servidores Públicos del Staff – SGPRC por cargo y funciones para 

ser inscritos en el Taller Semipresencial de Requerimientos de Bienes y Servicios – 

OSCE. 

 

 

De la gráfica N° 03, podemos observar que, de los 08 Servidores Públicos que 

conforman el Staff de la Sub Gerencia de Procesamiento de Registros Civiles – 

SGPRC, se realizó una valorización en función a sus cargos y sus funciones, 

siendo seleccionados el Analista (e) y el Asistente Administrativo, quienes 

desarrollaban funciones relacionadas a los requerimientos de bienes y servicios, 

ambos Servidores fueron inscritos en el Taller Semipresencial de 

Requerimientos de Bienes y Servicios – OSCE.  
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Grafica 4 

Servidores Públicos de línea que brindan apoyo al Staff – SGPRC Seleccionados 

para ser inscritos en el Taller Semipresencial de Requerimientos de Bienes y 

Servicios – OSCE. 

 

 

 

De la gráfica N° 04, podemos observar que, de los 03 Servidores Públicos de 

Línea quienes realizaban funciones administrativas de apoyo, encomendadas en 

adición a sus funciones, al Staff de la Sub Gerencia de Procesamiento de 

Registros Civiles (SGPRC), solo 01 fue considerado de acuerdo a la valorización 

realizada de acuerdo a su cargo y sus funciones, siendo seleccionado el Apoyo 

Administrativo (e), quien fue inscrito en el Taller Semipresencial de 

Requerimientos de Bienes y Servicios – OSCE.  
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Grafica 5 

Participantes aprobados vs desaprobados del Taller Semipresencial de 

Requerimientos de Bienes y Servicios – OSCE. 

 

 

De la gráfica N° 05, podemos observar que, del total de 49 participantes 

seleccionados y registrados en la plataforma classroom del taller de 

Requerimientos de Bienes y Servicios, solo aprobaron 17 participantes, lo que 

representa solo un 35% del total, de acuerdo a los certificados emitidos que 

figuran en la página institucional del OSCE, en su enlace, en la pestaña 

Constancias, año 2019, mes setiembre. 

 

Cabe mencionar que, durante la capacitación ofrecida por la Subdirección de 

Desarrollo de Capacidades del OSCE, se realizaron diferentes evaluaciones, 

trabajos grupales, estudio de casuísticas, exposiciones y trabajos individuales, 

lo que permitió una evaluación rigurosa para todos los participantes, a 

consecuencia de ello, se logró mejorar la capacidad de análisis e interpretación 

de la Ley de contrataciones, orientados a la elaboración de requerimiento de 

bienes y servicios de todos los participantes. 

17 p. 32 p. 

Total, participantes 49 
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De la gráfica N° 06, podemos observar que, de los 17 participantes aprobados, 

03 participantes corresponden a los Servidores públicos que conforman el Staff 

de la Sub Gerencia de Procesamiento de Registros Civiles (SGPRC) del 

RENIEC, lo que representa el 18% del total de aprobados. 

 

Gracias al resultado obtenido, respecto a la aprobación del taller, se observó 

que, los servidores públicos de la SGPRC lograron un mejor desempeño laboral 

al contar con los conocimientos, además de haber pasado por una rigurosa 

evaluación que significó un logro profesional, también significó un desarrollo 

personal para ellos, que cambio positivamente su percepción de ellos mismos, 

esto los motivó a seguir capacitándose e interiorizar la mejora continua en 

beneficio de la entidad y de ellos mismos. 

 

 

 

32 p. 
14 p. 3 p. 

Participantes 

aprobados: 17 

Grafica 6 

Participantes aprobados del Taller Semipresencial de Requerimientos de Bienes y 

Servicios – OSCE. 
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V.  CONCLUSIONES – APORTES 

 

 El objetivo principal del RENIEC es identificar a todos los peruanos para 

que tengan accesos a los diferentes servicios básicos y programas sociales que 

ofrece el Estado, en concordancia con ello, todas las unidades orgánicas del 

RENIEC se enfocan en los cinco procesos claves, con actividades directas e 

indirectas que se realizan siempre en beneficio del ciudadano, por ello se busca 

la mejora continua en todos los aspectos, así mismo los servidores públicos de 

la Sub Gerencia Procesamiento de Registros Civiles (SGPRC) del RENIEC están 

alineados con la Cultura Organizacional buscando siempre mejorar su 

desempeño. 

 

 La Sub Gerencia Procesamiento de Registros Civiles (SGPRC) es más 

que una Línea de Procesamiento, porque involucra gran cantidad de servidores 

públicos en las tareas y actividades operativas que a su vez necesitan de soporte 

administrativo en gestiones de asesoría legal, coordinaciones con las diferentes 

Sub Gerencias de la Gerencia de Talento Humano, de infraestructura, de 

patrimonio, presupuesto, soporte técnico, servicios generales, etc. Es por eso 

que, considerar a la SGPRC solo como línea operativa es un error, ya que 

involucra muchas gestiones con diferentes unidades orgánicas y requiere de un 

equipo bien conformado con un perfil establecido y reconocido como tal. 

 

 Asimismo, se encontró que solo un 16% de las capacitaciones solicitadas 

por la Sub Gerencia Procesamiento de Registros Civiles (SGPRC), para su 

personal tanto de línea como administrativo que conforma el staff, había 

concluido al 31 de julio del 2019, evidenciando que había capacitaciones 

pendientes por ejecutar las cuales están a cargo de la Sub Gerencia de 

Capacitación y Formación (SGCF) de la Escuela Registral (ER), lo cual 

representa un problema para aquellos servidores públicos que necesitan reforzar 

y/o adquirir nuevos  conocimientos para desempeñar las funciones asignadas. 

 

 En atención a lo antes mencionado, la Sub Gerencia Procesamiento de 

Registros Civiles (SGPRC) decidió ver alternativas de solución mediante la 

propuesta realizada por su Asistente Administrativo, aceptando la búsqueda de 
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capacitaciones relacionadas a la Ley de Contrataciones del Estado a través de 

diferentes entidades educativas especializadas, siendo seleccionada la mejor 

alternativa de acuerdo al sustento en cuanto a los beneficios que ofrecía el 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE para el personal 

de staff. 

 

 Los servidores públicos que conforman el staff de la Sub Gerencia 

Procesamiento de Registros Civiles (SGPRC) que participaron de la capacitación 

resultaron aprobados después de pasar todas las evaluaciones rigurosas 

llevadas a cabo por el OSCE, cabe precisar que solo aprobaron 17 de 49 

participantes, lo que demuestra que el nivel académico de los servidores públicos 

son las necesarias para ejecutar funciones administrativas que le demanden 

mayor responsabilidad, siempre que estas sean reforzadas con capacitaciones 

de formación o especialización debido a las modificatorias que se realizan a las 

normativas por las cuales se rige el RENIEC. 
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VI.  RECOMENDACIONES 

 

 Considerar a los servidores públicos que realizan funciones 

administrativas relacionadas con los requerimientos de bienes y servicios, de las 

áreas usuarias, para que participen en las capacitaciones de especialización a 

fin de aplicar los conocimientos y herramientas para impulsar, dirigir y/o gestionar 

un proceso de contratación, la cual inicia desde que existe una necesidad, la 

misma que es identificada en el área usuaria. 

 

 Considerar a los servidores públicos que realizan funciones de apoyo 

administrativo (e) al staff de la SGPRC como personal titular del Staff, debido a 

que estos servidores a pesar de la responsabilidad de sus funciones y con el 

conocimiento en temas administrativos específicos para el desarrollo del cargo 

encomendado, solo son considerados como “personal de línea” con 

remuneraciones no acorde a la responsabilidad del cargo.    

 

 Realizar el seguimiento al cronograma de eventos de capacitación del 

OSCE para que realicen la inscripción de los servidores públicos que requieren 

ser capacitados de manera oportuna en temas relacionados a la Ley de 

Contrataciones con el Estado. 

 

 Buscar alternativas de formación profesional para su personal a fin de 

mejorar sus conocimientos de manera proactiva, ya que el mercado ofrece 

diferentes formas de actualización, hoy en día debido a la coyuntura la tecnología 

nos acerca y hace posible la capacitación a través de diferentes plataformas más 

amigables y gratuitas. 

 

 Considerar y asignar funciones de mayor responsabilidad a aquellos 

servidores públicos que logren aprobar las capacitaciones del OSCE, dada la 

rigurosidad de sus evaluaciones, evidenciando que están preparados para 

asumir nuevos retos, al contar con la capacidad requerida para formar parte del 

staff con funciones administrativas. 

 

 Realizar seguimiento e identificar las causas por las cuales la Escuela 
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Registral (ER) no está cumpliendo con el 100% de las capacitaciones 

programadas en el Plan de Desarrollo de Personas (PDP) buscando el consenso 

entre los horarios que permitan las alternativas de formación profesional para 

mejorar sus conocimientos de manera proactiva, dada la nueva realidad se 

ofrece diferentes formas de actualización a través de plataformas más 

amigables. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Modelo de solicitud de beca y Declaración Jurada proporcionado por el OSCE, 

que debe ser llenada por los participantes. 
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Anexo 2 

Imagen del formulario que deben llenar los participantes. 

 
Nota: actualmente el registro ya no se cuenta habilitado, se debe solicitar al email eventosdecapacitacion@osce.gob.pe 

 

 



 
97 

 

Anexo 3 

Comunicado del OSCE al nuevo participante. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 4 

Código para inicio de Taller proporcionado por el OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 5 

Listado de docentes registrados en el Classroom. 
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Anexo 6 

Listado de docentes registrados en el Classroom. 
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Anexo 7 

Mensajes al correo electrónico del participante – Examen de Entrada - CLASROOM del OSCE. 

 
Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 8 

Mensajes al correo electrónico del participante – Actividad 1.S1 Foro - CLASROOM del OSCE. 

 
Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 9 

Mensajes al correo electrónico del participante – Actividad 0.S1 - CLASROOM del OSCE. 

 
Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 10 

Mensajes al correo electrónico del participante – Actividad 2.S1 - CLASROOM del OSCE. 

 
Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 11 

Mensajes al correo electrónico del participante – Actividad 3.S1 - CLASROOM del OSCE. 

 
Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 12 

Mensajes al correo electrónico del participante – Recomendaciones para asistencia de clase presencial del OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 13 

Mensajes al correo electrónico del participante – Actividad 2.S1 - CLASROOM del OSCE. 

 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 14 

Mensajes al correo electrónico del participante – Guía de uso del CLASROOM del OSCE. 

 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 15 

Mensajes al correo electrónico del participante – Tarea Nueva - CLASROOM del OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 16 

Mensajes al correo electrónico del participante – Instructivo EETT Y TDR - CLASROOM del OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 17 

Mensajes al correo electrónico del participante – Casos Estandarización y Norma Técnica - CLASROOM del OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 18 

Mensajes al correo electrónico del participante – Elaboración de Requerimiento - CLASROOM del OSCE.

 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 19 

Mensajes al correo electrónico del participante – Video No Vale Hacer Trampa - CLASROOM del OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 20 

Mensajes al correo electrónico del participante – Caso Qali Warma - CLASROOM del OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 21 

Mensajes al correo electrónico del participante – Tarea Nueva 2 - CLASROOM del OSCE 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 22 

Mensajes al correo electrónico del participante – Tarea Nueva 3 Requisitos de Calificación- CLASROOM del OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 23 

Mensajes al correo electrónico del participante – Tarea Nueva 4 Actividad 2 Analisis de Requerimientos- 

CLASROOM del OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 24 

Mensajes al correo electrónico del participante – Condiciones Contractuales - CLASROOM del OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 25 

Mensajes al correo electrónico del participante – Examen de Salida - CLASROOM del OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 26 

Mensajes al correo electrónico del participante – Encuesta de Satisfacción - CLASROOM del OSCE. 

 
 

Fuente: correo electrónico personal 
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Anexo 27 

Foto grupal de los participantes del Taller realizado por la SDCC del OSCE. 

 
 

Taller de Formulación de Requerimientos 

Lima, 13 al 25 de setiembre de 2019 
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Anexo 28 

Registro de Certificados en la Web Institucional del OSCE. 

 
Fuente: Portal del OSCE https://www.meespecializo.pe/2014/09/portada.html 

 

 

https://www.meespecializo.pe/2014/09/portada.html
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Anexo 29 

Ubicación de Taller. 

 

Fuente: Fuente: Portal del OSCE https://www.meespecializo.pe/2014/09/portada.html 

 

https://www.meespecializo.pe/2014/09/portada.html
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Anexo 30 

Certificado emitido por el OSCE a Haydee Llatas Navarro – Apoyo Administrativo (e).  
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Anexo 31 

Certificado emitido por el OSCE a Freddy Ramos Luis – Analista (e).  
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Anexo 32 

Certificado emitido por el OSCE a Sonia Mena Colqui – Asistente Administrativo.  
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Anexo 33 

TUPA 2021 - Precio de los productos y servicios que ofrece el RENIEC.  
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Anexo 34 

Asignación de funciones AGO2017. 
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Anexo 35 

Autorización del funcionario de RENIEC. 

 


